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de?6"6™1 de Ara86n'
Vieen, l34- canin.i ^P^vemdo en el 
febrí c Reglamen n L° í’1’ tílul° del 
Estad0» de 1955 (“r  EP*.2001*8? de 4 de 
dec| 0 ’ de 25 aP Bo|etín Oficial del 
enferración oficia] Procede a la 

'a existencia de dicha 

aC encuentran 68^SLarraz7eñPaOdHd de don Amelio 
ün i?na infecta- p alandose como:

^>naCS '-arraz Xp Olaci0n de don Aure- 

t^hosa: Casco urbano y zona

obii8atoria: Tér-

"fe1 vigenLltedaS SOn las estab^i- 
ción^ds medidas g dmento de Epizootias. 
^rvdc ^oducSn PJOPUesta de 'a Sec- 
der¡a ¿V^vincial deSA,ndad Animal del 
‘aciónyr^Onies dc Z u.Aencultura* Gana- 
‘imnv^eral de a ^°Za’ dc la DiPu" 
localid LZación del da°n’ Se amPlían a 
c'ón (dLd inalada en |dd° recePtible en la 
lar |a ? 'gatoria res .'.V°na de inmuniza- 
la Secd0lOri2ación de tddaí debiendo solici- 
'N d Cl-^n de Proa ' ' ado’ en su caso' a

Ue2aragOza CC,ÓnySan^ Ani- 
etin,, -9ue o? -uZa^iemÓ*-* Públ¡» para general 

8°za IR a' de octubre de 1985.

Angf j  .uSe4'Íador civiL 
LUis Ser r ano Gar cía

SECCION TERCERA
Núm. 58.244

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno 
corporativo en sesión ordinaria celebrada el pa
sado día 26 de septiembre de 1985.
Fueron aprobados por unanimidad los borra

dores de las sesiones ordinarias de 28 de junio y 
extraordinaria de 12 de julio de 1985.

El dictamen número 14 de la Comisión de Per
sonal, sobre nombramiento en propiedad de don 
Ernesto Losada Menés como médico-jefe de 
Obstetricia del Hospital Provincial, fue apro
bado por mayoría.

El dictamen número 22 fue retirado para 
nuevo estudio.

El dictamen número 9 queda retirado por 
figurar duplicado, aprobándose con el mismo 
epígrafe el asunto que se encuentra con el 
número 39. El resto de los dictámenes fueron 
aprobados todos por unanimidad.

Adicionados fueron aprobados por unanimi
dad un dictamen de la Comisión de Planea
miento y Servicios Técnicos, cinco dictámenes de 
la Comisión de Hacienda y uno de Presidencia.

Presidencia
Dar cuenta al Pleno provincia) de la memoria 

de Secretaría general sobre actuaciones y activi
dad corporativa durante el ejercicio de 1984.

Comisión de Gobierno
Dando cuenta de la autorización otorgada al 

Ayuntamiento de Caspe para la realización de 
las obras del Parque provincial de Bomberos en 
aquel municipio, financiadas por esta Dipu
tación Provincial, bajo control técnico-económico 
de esta Corporación.

Dando cuenta de la autorización otorgada 
al Ayuntamiento de Caspe para la realización de 
obras de nueva residencia de estudiantes, finan
ciada por esta Diputación Provincial, bajo el 
control técnico-económico de la misma.

—Dando cuenta de la delegación de atribu
ciones de la Presidencia en favor de la Comisión 
de Gobierno, conforme a lo previsto en el artícu
lo 34-1, apartado i), de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Dando cuenta del protocolo suscrito con la 
DGA para el desarrollo de diversas campañas 

agropecuarias en la provincia, con una inversión 
de unos 13.000.000 de pesetas.

Dando cuenta de ¡a adjudicación, mediante 
compra, a “O. K. Orenstein-Coppel”, S. A., de 
una motoniveladora para el Servicio Rural.

Dando cuenta del convenio suscrito con el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza sobre ges
tión recaudatoria.

Proponiendo aprobar dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre contrato de préstamo a 
concertar con el Banco de Crédito Local de 
España, por un importe de 253.950.000 pesetas.

Dictamen proponiendo aprobar dictamen 
de la Comisión de Hacienda sobre modificación 
de la Ordenanza de tasas por administración de 
documentos.

Proponiendo aprobar dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre modificación de la 
Ordenanza sobre tasas del “Boletín Oficial "de la 
provincia.

Dictámenes de las Comisiones
Comisión de Personal

Dar cuenta, para su constancia, del nombra
miento de don Rafael Zorraquino Lozano como 
jefe de gabinete de Presidencia, en calidad de 
funcionario eventual.

—Dictamen proponiendo nombrar en propie
dad a don José-Ramón Iruretagoyena Amiano y 
a doña Mercedes Carrasco González como 
médicos ayudantes en la especialidad de Medi
cina intensiva, según concurso-oposición cele
brado al efecto.

Dictamen proponiendo nombrar en propie
dad a don Angel Faci Aparicio como médico 
ayudante de Oftalmología, según concurso- 
oposición celebrado al efecto.

Dictamen proponiendo nombrar en propie
dad a don Ernesto Losada Menés como médico- 
jefe de Obstetricia del Hospital Real y Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, según concurso- 
oposición celebrado al efecto.

Dictamen proponiendo acordar la jubilación 
voluntaria de un auxiliar de Administración 
general.

Dictamen proponiendo acceder a la solicitud 
formulada por don José-Maria Gimeno Ruiz- 
Rañoy, actualmente en situación administrativa 
de supernumerario, declarando su pase a la 
excedencia voluntaria.

—Dictamen proponiendo conceder la exce
dencia voluntaria al arquitecto provincial don 
Regino Borobio.

Dictamen proponiendo acceder a la solici
tud formulada por doña Felisa Díaz Rubio para 
su reingreso al servicio activo como auxiliar de 
Puericultura.
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— Dictamen proponiendo aprobar la convoca
toria y bases para la provisión en propiedad, 
mediante concurso-oposición, de una plaza de 
médico ayudante de Otorrinolaringología, den
tro de la oferta de empleo público del actual año.

—Dictamen proponiendo aprobar la convoca
toria y bases para la provisión en propiedad, 
mediante concurso-oposición, de una plaza de 
médico ayudante de Radiología, dentro de la 
oferta de empleo público del actual año.

- - Dictamen proponiendo aprobar la convoca
toria y bases para la provisión en propiedad, 
mediante concurso-oposición, de una plaza de 
ayudante técnico sanitario, dentro de la oferta de 
empleo público del actual año.

— Dictamen proponiendo aprobar la convoca
toria y bases para la provisión en propiedad, 
mediante concurso-oposición, de dos plazas de 
oficiales de servicios internos, dentro de la oferta 
de empleo público del actual año.

—Dictámenes proponiendo reconocer, a efectos 
de trienios, los servicios prestados por varios 
funcionarios, al amparo de lo dispuesto por la 
Ley 70 de 1978, de 26 de diciembre.

Comisión de Cooperación

Dictamen proponiendo conceder al Ayunta
miento de Malón un crédito ordinario como 
operación de tesorería, por importe de 2.000.000 
de pesetas, con destino a obras de pavimentación 
incluidas en el Plan provincial de 1985. primera 
propuesta.

Dictamen proponiendo autorizar a diversos 
Ayuntamientos para que puedan proceder a la 
contratación de obras incluidas en el Plan pro
vincial de obras y servicios de 1985, primera 
propuesta.

- Dictamen proponiendo autorizar a diversos 
Ayuntamientos para que puedan proceder a la 
contratación de determinadas obras incluidas en 
el Plan provincial de obras y servicios de 1985, 
adicionales.

Dictamen proponiendo dar cuenta al Pleno 
corporativo de las certificaciones que, corres
pondientes a diversos Planes de cooperación y de 
obras y servicios y demás actuaciones provincia
les, han sido presentadas en esta Diputación 
Provincial desde el 16 al 31 de junio de 1985.

— Dictamen proponiendo dar cuenta al Pleno 
corporativo de las certificaciones de obra que, 
correspondientes a diversos Planes de coopera
ción y de obras y servicios y demás actuaciones 
provinciales, han sido presentadas en esta Dipu
tación desde el I al 31 de agosto de 1985.

Comisión de Planeamiento 
,p Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo informar el proyecto 
de delimitación del suelo urbano y Ordenanzas 
del municipio de Albeta.

Dictamen proponiendo informar el pro
yecto de delimitación del suelo urbano y Orde
nanzas del municipio de Alberite de San Juan.

Dictamen proponiendo informar el pro
yecto de delimitación del suelo urbano y Orde
nanzas del municipio de Piedratajada.

Comisión de Patrimonio

Dictamen proponiendo aceptar la donación 
efectuada por doña Carmen Fons Gil del cuadro 
a que se refiere el expediente.

—Dictamen proponiendo dar de alta en el 
inventario de bienes de esta Diputación de 1.73! 
metros cuadrados, provenientes de expedientes 
de expropiación forzosa llevada a cabo en el 
municipio de Novillas.

Dictamen proponiendo someter a la apro
bación corporativa la modificación de altas y 
bajas en el inventario de bienes, derechos y 
acciones de esta Corporación provincial.

- Dictamen proponiendo ratificar Decreto de 
la Presidencia número 1.119, sobre aceptación 
de ofrecimiento de acciones dimanantes de dili
gencias previas número 121 de 1985 del Juzgado 
de instrucción de Daroca.

Comisión de Cultura

Dictamen proponiendo encargar a “Gevisa” la 
realización de obras de urgencia en la torre del

Homenaje del Monasterio de Veruela, en estado 
de ruina, por un importe de 2.120.154 pesetas.

- Dictamen proponiendo aprobar definitiva
mente las obras a realizar en el futuro Museo 
comarcal de Daroca, a efectos de su inclusión en 
el régimen de subvenciones estatales para 1985, 
queTegula el Real Decreto 988 de 1982, de 30 de 
abril.

Comisión de Deportes y Turismo

Dictamen proponiendo ratificar la ejecución 
de obras de electrificación e iluminación de la 
plaza de toros de Zaragoza, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 17.666.668 pesetas.

Comisión de Hacienda

Dictamen proponiendo actualizar la Orde
nanza fiscal reguladora de la tasa por sello 
provincial (en una nueva redacción tasa de 
administración de documentos), en virtud de la 
modificación de tarifas y de diversos preceptos 
de la misma.

Dictamen proponiendo aprobar un expe
diente de suplementos de créditos extraordina
rios. por un importe total de 376.076.292 pesetas.

Adiciones

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo quedar enterado el 
Pleno corporativo del acuerdo adoptado por la 
Diputación General de Aragón, declarando de 
urgencia la expropiación de bienes necesarios 
para la construcción de la vía provincial de Cal- 
marza a Algar de Mesa (tramo provincia de 
Zaragoza) y fijar fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación.

Comisión de Hacienda

, Dictamen proponiendo aprobar la modifica
ción de la Ordenanza fiscal referente a actuacio
nes de la Banda provincial de Música.

Dictamen proponiendo modificar la Orde
nanza fiscal reguladora de los derechos por pres
tación del Servicio provincial de Extinción de 
Incendios y Salvamento, aprobada por sesión 
plenaria de 25 de noviembre de 1976.

—Dictamen proponiendo modificar la Orde
nanza fiscal reguladora de la tasa por estancias y 
asistencias en el Hogar provincial “Doz”, de 
Tarazona.

Dictamen proponiendo modificar la Orde
nanza fiscal reguladora de la tasa por estancias y 
asistencias en el Hospital Psiquiátrico de Calata- 
yud.

—Dictamen proponiendo aprobar la revisión 
de las Ordenanzas fiscales de la Corporación 
provincial, con expresión de las que mantienen 
su vigencia para 1986.

Presidencia

Dar cuenta de un Decreto accediendo a lo 
solicitado por don Federico Zarios Tabuenca 
para su adscripción a la DGA.

Diligencia. La pongo yo, el Secretario 
general de la Corporación, para hacer constar 
que en la sesión ordinaria del Pleno corporativo 
del pasado día 26 fueron aprobados los asuntos 
que figuran en el precedente orden del día.

Zaragoza, 8 de octubre de 1985. — El Secreta
rio general, Ernesto García Arilla. — Visto 
bueno: El Presidente, Florencio Repollés Julve.

SECCION CUARTA
Núm. 58.246

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
Subasta pública

Se saca a subasta pública finca urbana 
sita en el término municipal de Calatayud 
(Zaragoza), plaza de Ballesteros, número 3, 
conforme acuerdo del Ministerio de Eco

nomía y Hacienda de fecha 10 de octubre 
de 1985, ante la Mesa constituida al efectp 
en esta Delegación (Albareda, 16, segunda 
planta, salón de actos).

Tipo de licitación, 965.648 pesetas.
La subasta se celebrará a las 11.00 horas, 

en el lugar indicado; la primera, el día 1 dc 
diciembre; la segunda, el 16 de diciembre, 
la tercera, el 23 de diciembre de 1985, y *a 
cuarta, el 7 de enero de 1986.

El tipo de la venta para la primer3 
subasta será el de licitación antes señalad0: 
El de cada una de las consecutivas, 51 
hubiera lugar a ellas, será reduciendo el dc 
la anterior hasta en un 15 %.

Examen de pliego de condiciones )' 
características físicas y jurídicas, en la Set' 
ción del Patrimonio en la Delegación d6 
Hacienda, de 9.00 a las 12.00 horas, los di35 
hábiles, excepto sábados.

Zaragoza, octubre de 1985. — El Del6' 
gado de Hacienda.

Núm. 57.195

SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores cn 

ignorado paradero, más adelante relaci°' 
nados, cuyo último domicilio conocido fu6 
en el municipio de Zaragoza, se notifica p°r 
el presente edicto que por la oficina liq01' 
dadora competente han sido practicadas Ia' 
liquidaciones tributarias que a continuació11 
se expresan, por sanción falta de balan06 

Número de liquidación, contribuyente, úl**' 
mo domicilio conocido, año y cuota líqu^

en pesetas
Concepto: Impuesto de sociedades 

Administración mociones

OE42297. Indelta, S. C. L. Barrio Valde- 
fierro, 38. 1983. 4.000.

OE4233I. Previsión Aragonesa, S. 
Vista Alegre, 4. 1983. 2.000.

OE42341. Talleres Uvigar, S. L. Polígo*10 
Cogullada, 80. 1983. 2.000.

OE42375. Mecánicas Ebro en Disolución 
Polígono Cogullada, 5. 1983. 2.000.

OE42387. Agricultura Mecanizada. S. 
Ctra. Cogullada, Km. 5. 1983. 8.000.

OE42389. Paricio, S. A. Albarracín, 21
1983. 4.000.

OE42390. Unión Eléctrica Industrial, S. 
Rioja, 10. 1983. 2.000.

OE42399. Esméiz, S. L Polígono Malpi^ 
núm. 13. 1983. 4.000.

OE42406. Sopeña y Bonafonte, S. 
José Pellicer, 50. 1983. 2.000. ,

OE42437. Talleres José Luis García, S.
Ctra. Castellón, Km. 3. 1983. 2.000. ., 

OE42443. Intercars Industrial, S. A. P0*1 
gono Malpica, 72. 1983. 8.000.

OE42450. Ramón Ayala, S. L. Camin 
Vado. 1983. 4.000.

OE42451. Automóviles Torla, S. A. Carf6 
tera Cogullada, Km. 5. 1983. 8.000. ,

OE42453. Anodizados Forcán, S.
Polígono Cogullada, 4. 1983. 15.000. , 

OE42458. Mecanizados Golesa, S. L. Ca 
rretera Castellón, Km. 4. 1983. 8.000. . , 

OE42464. Inmobiliaria Promoción Re^ 
nal Aragonesa. Madre Rafols, 2. 1^°'’ 
IS-OOO.

OE42466. Tedeyko, S. A. Avenida d 
Madrid, 251. 1983. 2.000. .1

OE42474. Internaciones Delicias, S. “ 
Don Pedro de Luna, 1. 1983. 2.000.

OE42486. Dialu, S. L. Polígono Cogu' 
liada, 46. 1983. 4.000. .

OE42487. Masiergán S. A. L. Dalia, * ' 
1983. 4.000.
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OE42497. Terrenos urbanización “Virgen 
Columna”. Isaac Peral, 3. 1983. 2.000.

OE42506. Construcciones Arán, S. A. 
•saac Peral, 3. 1983. 2.000.

OE42512. Inmobiliaria Narmos, S. A. 
Madre Rafols, 2. 1983. 2.000.

OE42513. Magdalenas Errea, S. L. Barrio 
Montañana, 25. 1983. 2.0001.

OE425I5. Calzados Meca, S. L. Ctra. Ma- 
dr'd. Km. 315. 1983. 2.000.

OE42521. Laboratorios Artiach, S. L. 
Ltra. Logroño, Km. 2. 1983. 2.000.

OE42524. LC Coque, S. A. Pedro María 
Rlc- 1983. 15.000.

OE42526. Grupo Fincasol y Servicios, 
s- A. Coso, 56. 1983. 2.000.

OE42527. El Volante, S. A. Avenida de 
Madrid, 247. 1983. 2.000.

OE42534. Modernas Avenidas, S. A. 
Avenida de Madrid, 75. 1983. 2.000.

OE42538. Inmobiliaria Salduie, S. L. 
c°so, 100. 1983. 2.000.

OE42540. Inversiones Comerciales Pape
ras, S. A. Ctra. Logroño, Km. 12. 1983. 
8.000.

OE42546. Sociedad Anónima Tyder. 
l)aHa, 13. 1983. 4.000.

9E42588. Transportes Hernández Esto- 
Paoán, S. A. Avenida Cataluña, 160. 1983. 
8.000.

9E42591. Conductores y Aparamenta 
Eléctrica, S. A. Polígono Malpica, 71. 
I983. 4.000.

OE42603. Talleres Esteban, S. A. Camino 
del Vado, 80. 1983. 8.000.

OE42607. Talleres Joaquín Cortés, S. L. 
Camino Cogullada. 1983. 15.000.

OE426I0. Inmobiliaria Gardeny, S. A. 
Camino de los Molinos, 43. 1983. 8.000.

OE42614. Alumetal, S. A. Polígono Malpi- 
Ca- nave 8. 1983. 2.000.

, OE42619. Talleres Gabande, S. A. Ave- 
n,da Cataluña, 243. 1983. 4.000.

OE42652. Talleres Inpla, S. L. Doctor 
Alcay, 16. 1983. 2.000.

OE42660. Climanova, S. A. Mallorca, 3. 
983. 2.000.
OE42689. Artesmil, S. A. Camino Vado, 

num. 1, travesía. 1983. 4.000.
. OE42722, Syoma, S. L. Avenida Cata- 
uüa. 316. 1983. 2.000.
. OE42728. Beco Comercial. S. L. Santiago 
Capuente, 5. 1983.4.000.

OE42730. General de Fluidos, S. A. 
p°ligono Malpica, 71. 1983. 2.000.

OE42732. Metalizaciones Casablanca, 
A. Ctra. Logroño, Km. 2. 1983. 15.000.
OE42738. Técnica y Calidad, S. A. Valle 

de Broto, 6. 1983. 4.000.
OE42740. Calzados Cónsul, S. L. Polí- 

8°no La Casaza, nave 19. 1983. 4.000.
. OE42762. Montajes Floría, S. L. Quinto 
acEbro,9. 1983. 2.000.

OE42765. Comercial Ibérica de Neumá- 
lcos, S. A. Madre Rafols, 2. 1983. 2.000.

OE42766. Etxeberbe, S. L. Paseo Fer
nando el Católico, 70. 1983. 4.000.
. ^£42768. Degar, S. A. Paseo María 
Agustín, 4. 1983. 4.000.

OE42785. Cruz de Malta Aragón, S. A. 
^ntander, 29. 1983. 15.000.
t- OE42786. Producciones Solares, S. A. 

rancisco de Vitoria, 8. 1983.-4.000.
PE4279L Proquiestada, S. L. Urbaniza- 

l°n Parque de Roma, 3. 1983. 8.000.
. PE42827. Organización Canales de Dis- 
rioución. Barrio Valdefierro, 2. 1983. 4.000. 

■ PE42838. Jailca, S. L. Portugal, 43. 
983. 4.000.

iw OE42841. Zaragozana Industrial de la 
ladera, S. A. Rebolería, 1. 1983. 4.000.

OE42845. Comercial Aragonesa de Par
quets, S. A. Uncela, 84. 1983. 4.000.

OE42877. Ibernet, S. A. Portugal, 20. 
1983. 4.000.

OE42878. Ibernet, S. A. Portugal, 20. 
1983. 8.000.

OE42890. Temba, S. L. Hermandad Do
nantes de Sangre, 2. 1983. 2.000.

OE42903. Aragonesa Exportación y Co
mercialización. Francisco de Vitoria, 25. 
1982. 4.000.

OE42904. Aragonesa Exportación y Co
mercialización. Francisco de Vitoria, 25. 
1983. 8.000.

OE42920. Hierros Antonio Usón, S. A. 
Corbera Baja. 1982. 4.000.

OE42921. Hierros Antonio Usón, S. A. 
Corbera Baja. 1983. 8.000.

OE42925. Transportes Lacasta, S. L.
Teniente Coronel Pueyo, 8. 1983. 4.000. .

OE42964. Confec, S. L. Montevideo, 3. 
1983. 4.000.

OE42977. Cía. Construcciones e Instala
ciones Comerciales. Paseo Ruiseñores, 9. 
1983. 4.000.

OE42987. Mobel Mark, S. A. Séneca, 
núm. 71. 1982. 4.000.

OE42980. Mobel Mark, S. A. Séneca, 
núm. 71. 1983. 8.000.

OE430I7. Grupo Aragonés Independiente 
Comunicaciones Altern. Bolonia, 25. 1982. 
4.000.

OE43018. Grupo Aragonés Independiente 
Comunicaciones Altern. Bolonia, 25. 1983. 
8.000.

OE43040. Marcoga, S. A. Coso, 62. 
1983. 2.000.

OE43063. Mabad, S. A. Polígono San 
Valero, nave 93. 1983. 8.000.

OE43064. Mabad, S. A. Polígono San 
Valero, nave 93. 1982. 4.000.

OE43079. Limpiezas Joven, S. L. Cosme 
Blasco. 2. 1982.4.000.

OE43080. Limpiezas Joven, S. L. Cosme 
Blasco, 2. 1983. 8.000.

OE43083. Oscense Maquinaria para la 
Construcción. Paseo Damas, 25. 1983. 
2.000.

OE43084. Aplicaciones de Pinturas José, 
S. L. Camino Almozara, 43. 1983. 8.000.

OE43085. Mundipema, S. A. General 
Lon Langa, 8. 1983. 4.000.

OE43098. Almacén Distribución Ara
gón, S. A. Ctra. Logroño, Km. 3. 1982. 
2.000.

OE43099. Almacén Distribución Ara
gón, S. A. Ctra. Logroño, Km. 3. 1983. 
4.000.

OE4310I. González y Corruchaga, S. A. 
Escoriaza y Fabro, 101. 1982. 2.000.

OE43102. González y Corruchaga, S. A.
Escoriaza y Fabro, 101. 1983. 4.000.

OE43I05. González Veguillas, S. A. Via 
Ibérica, 38. 1982.4.000.

OE43I06. González Veguillas, S. A. Via 
Ibérica, 38. 1983. 8.000.

OE43112. Instalaciones de Agua, S. A.
Pasaje Miraflores, 2. 1982. 4.000.

OE43113. Instalaciones de Agua, S. A.
Pasaje Miraflores, 2. 1983. 8.000.

OE43114. Daypa, S. A. Julián Sanz Ibá- 
ñez, 31. 1982. 4.000.

OE43115. Daypa, S. A. Julián Sanz Ibá- 
ñez, 31. 1983. 8.000.

OE43I24. Transportes Martínez Plumed, 
S. L. Avila, 13. 1983. 4.000.

OE43125. Aguima, S. A. Avenida de 
Valencia, 30. 1983. 2.000.

OE43126. Fundiciones Cros, S. A. Carre
tera Madrid, Km. 316. 1982. 4.000.

OE43127. Fundiciones Cros, S. A. Carre
tera Madrid, Km. 316. 1983. 8.000.

OE43128. Cid de Transmisiones, S. A. 
Vidal de Canellas, 3. 1983. 4.000.

OE43132. Casa Maluenda, S. A. Paseo 
Damas, 27. 1983. 8.000.

OE43133. Tedima, S. A. Ctra. Valencia, 
kilómetro 10. 1982. 4.000.

OE43134. Tedima, S. A. Ctra. Valencia, 
kilómetro 10. 1983. 8.000.

OE43135. Fabricantes Agrícolas Zara
goza. Camelias. 1983. 8.000.

OE43142. Promociones Construcciones 
Infraestructuras. Marina Española. 1983. 
4.000.

OE43I56. Zaragozana de Ferrallas, S. A. 
Camino de Monzalbarba. 1983. 8.000.

OE43I60. Instalaciones para Corte de 
Piedras, S. A. Travesía Camelia. 1983. 
8.000.

OE43I61. Alimentación Santander 35, 
S. A. Santander, 27. 1982. 4.000.

OE43I62. Alimentación Santander 35, 
S. A. Santander, TI. 1983. 8.000.

OE43168. Aragonesa de Cartón y Papel, 
S. A. Corona de Aragón. 14. 1982. 2.000.

OE43169. Aragonesa de Cartón y Papel, 
S. A. Corona de Aragón, 14. 1983. 4.000.

OE43192. Talleres Lapega, S. L. Mar
qués de la Cadena, 7. 1982. 2.000.

OE43193. Talleres Lapega, S. L. Mar
qués de la Cadena, 7. 1983. 4.000.

OE43226. Glader Internacional, S. L. 
León XIII, 6. 1983. 2.000.

OE43227. Troquelados Pías-Piel, S. L.
Domingo Ram, 42. 1983. 4.000.

OE43229. Norlux, S. A. Zurita, 8. 1983. 
2.000.

OE43232. Miralpar, S. L. Angel Jaria, 3. 
1983. 2.000.

OE43242. J. Meseguer Garriga, S. A. 
Albarracín, 2. 1983. 4.000.

OE43280. Confecciones Creig, S. L. Lóbez 
Pueyo, 19. 1983. 2.000.

OE43283. Arista Técnica y Componen
tes, S. A. Santander, 34. 1983. 2.000.

OE43291. Medelux, S. A. Quinto de Ebro, 
núm. 10. 1983. 2.000.

OE43313. Mja. Confecciones, S. A. Valle 
de Arán, 3. 1983. 2.000.

OE43315. Famoplás, S. A. Ctra. Caste
llón, Km. 4. 1983. 2.000.

OE43316. Atheneas Export, S. A. María 
Moliner, 65. 1983. 2.000.

OE43342. Montajes Eléctricos Gabriel 
Martínez. Avenida San José, 188. 1983. 
4.000.

OE43344. Zicci, S. A. Bolonia, 4. 1983. 
2.000.

OE43369. Homavi, S. A. León XIII, 12. 
1983. 2.000.

OE43380. Mombi, S. L. Conde de la 
Vinaza, 7. 1983. 2.000.

OE43387. Central de Alarmas Via Radio, 
S. A. Avenida Valencia, 51. 1983. 2.000.

OE43408. Inmobiliaria Plaza Central, 
S. A. General Sueiro, 10. 1983. 2.000.

OE43442. Instituto Aragonés del Turismo, 
S. A. Costa, 7. 1983. 2.000.

OE43459. Fliamatic, S. A. Escoriaza y 
Fabro, 22. 1983. 2.000.

OE43464. Empresas Editoras, S. A. Luis 
Bermejo, 8. 1983. 2.000.

OE43469. Trazón International, S. A. 
Francisco de Vitoria, 24. 1983. 2.000.

OE43472. Geyge, S. A. Zurita, 8. 1983. 
2.000.

OE43489. Manjúfer, S. A. Cinco de 
Marzo, 14. 1983. 2.000.

OE43500. Empresa de Cerramientos Facha. 
Luis Aula. 1983. 2.000.

OE43502. Fernández Tena, S. L. San 
Juan de la Cruz, 28. 1983. 2.000.
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OE43510. Inmuebles y Equipamientos, 
S. A. Avenida Independencia, 19. 1983. 
2.000.

OE43521. Agustín López, S. A. Coso, 
núm. 36. 1983. 2.000.

OE43523. Aragonesa de Extintores, S. L. 
Navas de Tolosa, 70. 1983. 2.000.

OE43535. Construcciones y Urbanización. 
Cinco de Marzo, 14. .1983. 2.000.

OE43538. Construcciones Epila, S. A. 
Pedro María Ric. 3. 1983. 2.000.

OE43548. Rubens Joyería, S. A. Joaquín 
Costa, 3. 1983. 2.000.

OE43563. Onafor, S. A. Navas de Tolosa, 
núm. 74. 1983. 2.000.

OE43573. Revestimientos 2000, S. A. 
Avenida de las Torres, 11. 1983. 2.000.

OE43574. Casa Aragonesa, S. A. Pedro 
María Ric, 1. 1983. 2.000.

OE43597. Hidroneumática Ibérica, S. A. 
Francisco de Vitoria, 18. 1983. 2.000.

OE43604. Inmobiliaria Hotelera de Jaca, 
S. A. Plaza de España, I. 1983. 2.000.

OE43608. Guicar, S. L. Menéndez Pelayo, 
núm. 6. 1983. 2.000.

OE4361I. Automóviles Bílbilis, S. L. 
Lorente, 55. 1983. 2.000.

OE43613. Zarnova, S. A. Sangenís, 18. 
1982. 2.000.

OE436I4. Zarnova, S. A. Sangenís, 18. 
1983. 4.000.

OE43654. Cozasán, S. A. Zurita, 4. 
1983. 2.000.

OE43662. Recreativos Mister, S. A. Zuri
ta, 10. 1983. 2.000.

OE43664. Técnica de Aislamiento, S. A. 
Capitán Pina, 60. 1983. 2.000.

OE43668. Comercial Aragonesa de Ali
mentación. Francisco de Vitoria, 23. 1983. 
2.000. •

OE43669. Construcciones Fracal, S. L. 
Lorente, 27. 1983. 2.000.

OE43674. Discotecas Aragonesas, S. L. 
San Antonio María Claret, 30. 1983. 2.000. 
- OE437I6. Aixaldi, S. A. Zurita, 8. 1983. 
2.000.

OE43728. Editora Aragonesa de TV- 
Radio. Madre Rafols, 2. 1983. 2.000.

OE43747. Nueva Gestora, S. A. Zurita, 
núm. 8. 1983. 2.000. -

OE43750. Motoconfort, S. A. Asturias, 2. 
1983. 2.000.

OE43758. Electrógenos Velasco, S. A. 
La Bombarda, 22. 1983. 2.000.

OE43759. Gestora Inmobiliaria Lima, 
S. A. Sanclemente, 24. 1983. 2.000.

Asimismo se Ies hace saber que, publi
cado este edicto en el “Boletín Oficial”de la 
provincia, se considerará la fecha siguiente 
a la de su aparición en el citado periódico 
oficial como la de notificación a efectos de 
determinar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón en cuenta 
corriente al Tesoro Público, o por giro pos
tal tributario, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 
I al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente, 
y si queda hecha en los días 16 al último del 
mes, hasta el 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se 
procederá al cobro por vía de apremio, con 
el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo ter
mina en día inhábil se entiende prorrogado 
al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la 
misma fecha a que antes se alude de que 
pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso previo 
de reposición en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la notifi
cación, que debe presentarse en el Registro 
general de esta Delegación de Hacienda y 
resolverá la dependencia competente, por 
haber dictado el acto administrativo, o 
reclamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Provin
cial en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la notificación, o, 
en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del 
recurso previo de reposición.

Zaragoza, 14 de octubre de 1985. — El 
Jefe de la Dependencia.

Núm. 58.238

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 4.a DE LA CAPITAL

En el expediente administrativo de apre
mio que se sigue por esta Recaudación, por 
débitos a la Hacienda pública, contra Luis 
López Barranco, se ha dictado la sigúiente

«Providencia. — Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado de mi 
cargo expediente administrativo de apre
mio contra el deudor a la Hacienda pública 
Luis López Barranco, por los conceptos 
contributivos de licencia fiscal e impuesto 
transmisiones de los años 1982, 1983 y 
1984, por un principal de 549.050 pesetas, 
recargo de apremio del 20 % y costas pre
supuestadas a resultas, declaro embargado 
el inmueble que a continuación se describe:

Rústica. — Campo situado en término 
de Rabal, de esta ciudad, y su partida de 
“La Hortilla”, de I hectárea 60 áreas 76 
centiáreas. Linda: Norte, mediante camino 
de Ranillas, con campo de Félix García 
López y otro de Miguel Ximénez de 
Embún, y Oeste, campo de Félix García 
López y otro de Eustaquio Zapater. Dentro 
de esta finca existe una casa de sólo planta 
baja, de 70 metros cuadrados, y linda: 
frente, con camino de Ranillas; derecha, 
tierras del Marqués de la Torre, e izquierda 
y espalda, con el campo en el cual se halla 
construida. Finca número 6.172. Inscrita ai 
folio 209, tomo 589.

Del citado embargo se efectuará anota
ción preventiva en el Registro de la Propie
dad a favor del Estado, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número I del artículo 121 
del Reglamento general de Recaudación.

Notifíquese esta providencia de embargo 
al deudor, cónyuge, acreedores hipoteca
rios y terceros poseedores, en su caso. 
Expídase, según previene el artículo 121 del 
mencionado Reglamento, el oportuno man
damiento al señor Registrador de la Pro
piedad, y llévense a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión, en su momento, de 
este expediente a la Tesorería de Hacienda 
para autorización de subasta, conforme al artícu
lo 133 del Reglamento general de Recauda
ción.
- En Zaragoza a 24 de septiembre de 1985.»

Y encontrándose el interesado en situa
ción de rebeldía, por paradero descono
cido, se hace la presente notificación en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación y 
regla 55 de su Instrucción, advirtiéndole 
que puede designar perito que intervenga 
en la tasación en el plazo de ocho días. 
Contra la anterior providencia puede inter-

poner recurso ante la Tesorería de Hacien 
de esta provincia en el plazo de ocho 
contar desde el siguiente a la publicación 
el “Boletín Oficial” de la provincia. El P 
cedimiento ejecutivo de apremio, aunque 
interponga recurso, solamente se suSP |a, 
derá en los términos y condiciones sen 
dos en el artículo 190 del Reglamento ge 
ral de Recaudación.

Zaragoza, 23 de octubre de 1985. " 
Recaudador, Victoriano Herce.

Núm. 58.239

ZONA 4.a DE LA CAPITAL

En el expediente administrativo de apr^ 
mió que se sigue por esta Recaudación. P | 
débitos a la Hacienda pública, contra J° 
Luis Gutiérrez Lafuente, se ha dictado 
siguiente «

«Providencia. — Tramitándose P°',en3¡ 
Recaudación de Tributos del Estado de^ 
cargo expediente administrativo de ap 
mió contra el deudor a la Hacienda puh , 
José-Luis Gutiérrez Lafuente, por los 
ceptos contributivos de impuesto de luj , 
los años 1982, 1983 y 1984, por un pnnc'P , 
de 712.600 pesetas, recargo de aPrernl0|iaS. 
20 % y costas presupuestadas a resu 
declaro embargado el inmueble que a c 
tinuación se describe: .0

Habitación derecha del piso se8u^ia. 
habitación derecha del piso tercero, hap1 
ción única del piso cuarto y una PartlCip0ll 
ción de ¡6,28 % del valor del so'arj,nIa 
siete cuartos de desahogo, tres en la P|a [e 
cuarta y cuatro en la bodega. Forman p' । 
de la casa en esta ciudad, calle de | 
(hoy de Santa Isabel), por donde tiene | 
entrada, números 9 y 11 (hoy número - 
calle Manifestación, números 48 y j i 
Finca número 4.748 triplicado. Inserí 
folio 249, tomo 398. , [a, !

Del citado embargo se efectuará an ^ 
ción preventiva en el Registro de la Pr^I 
dad a favor del Estado, en cumpliniiea 
lo dispuesto en el número I del art*cU ?n 
del Reglamento general de Recau^aClhargO 

Notifíquese esta providencia de e.mb eCa- 1 
al deudor, cónyuge, acreedores hipotasO. 
ríos y terceros poseedores, en sU, jel ¡ 
Expídase, según previene el artículo । - j 
mencionado Reglamento, el oportuno n^ 
damiento al señor Registrador de la I 
piedad, y llévense a cabo las actuad 
pertinentes y remisión, en su momento 
este expediente a la Tesorería de Haci 
para autorización de subasta, conforme a' ^ja
lo 133 del Reglamento general de Reca 
ción. ggj.»

En Zaragoza a 24 de septiembre de *,
Y encontrándose el interesado en 

ción de rebeldía, por paradero desc.f, 
cido, se hace la presente notificación e 
tud de lo dispuesto en el artículo “ y 
Reglamento general de Recaudad^ |6 
regla 55 de su Instrucción, advirtió 
que puede designar perito que in^^jias- 
en la tasación en el plazo de ^^¡nter' 
Contra la anterior providencia puede ja 
poner recurso ante la Tesorería de ^a^-a$,3 | 
de esta provincia en el plazo de ocho eIi 1 
contar desde el siguiente a la publicad 
el “Boletín Oficial" de la provincia. E ■ 
cedimiento ejecutivo de apremio, aun^.pe*1' 
interponga recurso, solamente se sl‘^a|8' 
derá en los términos y condiciones s r 
dos en el artículo 190 del Reglamentos
ral de Recaudación. U

Zaragoza, 23 de octubre de 1985- 
Recaudador, Victoriano Herce.
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Núm. 58.240

ZONA 4.- DE LA CAPITAL

v*ct°riano Herce de la Prada, Recau- 
ador de Tributos del Estado de la 4.a 
ona de la capital de Zaragoza;

tra. ace saber: Que en expediente adminis- 
Zon'^ a de aPremi° que se tramita en esta 
den i* ^ecaudación de mi cargo contra el 
Edn-°r Para con *a Hac*enda pública 
Separdo Lazaro Castrillo, por débitos de

Social (régimen general) de los 
pe„ y 1984, por un importe de 897.691 
de ■ 3S de Principal, más el 20 % de recargo 
resuh^601’0 y costas del procedimiento a 

as, se ha dictado la siguiente
cias ([" 'Cencía. — Ultimadas las diligen- 
bien C em^argo, tasación y depósito de los 
Cas^i^3*33^05 a* deudor Eduardo l.ázaro 
descik °’ s*n clue éste haya satisfecho sus 
y hakh*erlos Para con la Hacienda pública, 
feck. “mdose obtenido de la Tesorería con 
autor ? de octubre de 1985 la pertinente 
•los lzac*én para la enajenación de aqué- 
rea|i?e.n ■ Publica subasta, procédase a la 
art¡Cu1cu^n de la misma, conforme a los 
gene । *36 y siguientes del Reglamento 
sjguj 3 de Recaudación y reglas 80 y 
Para ntes de su Instrucción, señalando 
de 190a celebración el día 25 de noviembre 
las a las nueve horas de la mañana, en 
Pron 'Clnas de esta Recaudación, siendo 
do.s'.^^ncs admisibles las que cubran los 
^era^-08 de* ^P0 de tasación en su pri- 
s¡ |a‘' “citación, y en segunda e inmediata, 
los d uhlere, las proposiciones que cubran 
75 o.'0!’ ’emios del nuevo tipo, que será el 

Noi'r ^Ue en la primera.» 
depo l 'Muese este proveído al deudor, al 
hipot ‘lar*° y. en su caso, a los acreedores 
dea;??3"08 0 pignoraticios y al cónyuge 

p cho deudor.
ciap- .“Muese el mismo en el “Boletín Ofi- 
Por. c a Provincia y anuncíese al público 
anun ■ io de edictos a fijar en el tablón de 
de e 108 del Excmo. Ayuntamiento y en el 

^Recaudación. ‘
Pediciones generales de la subasta: 

pr0Vc.“UmPlimiento de lo anteriormente
r 0 Sc ^vierte a las personas que de- 

^Birá'k-1^ en *a subasta que Ia misma se । a “ajo las siguientes condiciones:
oienes a enajenar:

I Lote único 
ep r na mesa de despacho, de madera, 

2 7“ de góndola.
si 1 na. í11683 de despacho, en chapa, 

. 3. perficie en fórmica blanca. 
bulado na *amPara de mesa, de brazo ar-

5 11n fichero metálico, con tres cajones, 
^í»,. na multisuma marca “Philips", en

fi stado.
l(eoh2,na copiadora de planos, marca 
)6na . modelo S-502.

H armario metálico, con diez depar- 
g utos.
9 (-'n armario metálico, con dos puertas.
|q Jos sillones con patas metálicas. 
||' pos armarios taquillas.

s'lldn con armazón metálico,
12 0 en tela de pana.
Ti ^Os bicheros metálicos, pequeños. 
2 ^° Primera licitación, 112.000 pesetas.

SáEosbienes a enajenar se encuentran 
A^Vo3»08 en P°der del depositario Ramón 
b lQn' ^°*dán, con domicilio en calle San 
^ciñ0! ^ar'a Claret, 60, tercero C, de 
Pl,ra dad, donde podrán ser examinados 

ellos a quienes interese.

3 .a Todo licitador habrá de constituir 
ante la Mesa de subasta el 20 % del tipo de 
subasta, depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si ios adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que incurri
rían por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originare la inefectivi
dad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en cual
quier momento anterior a la adjudicación si 
se hace pago del débito y costas del proce
dimiento.

5 .a El rematante deberá entregar en el 
acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adju
dicación.

6 .a En caso de no ser enajenados los 
bienes en primera y en segunda licitación se 
celebrará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la ultimación de la 
subasta.

Zaragoza a 23 de octubre de 1985. - El 
Recaudador, Victoriano Herce.

SECCION QUINTA
Núm. 58.248

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza
Concurso-subasta

Es objeto del presente concurso-subasta 
la contratación de las obras de renovación 
de aceras, servicios e instalación de alum
brado público en avenida de San José, 
tramo comprendido entre calle Miguel Ser- 
vet y avenida de Tenor Fleta.

Tipo de licitación, en baja: 111.390.269 
pesetas.

Plazo de ejecución: Trece meses, a partir 
de la notificación de la adjudicación defini
tiva.

Verificación de pago: Mediante certifica
ciones.

Garantía provisional: 636.951 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso-subasta se hallarán de manifiesto 
en la Unidad de Contratación del Servicio 
de Ejecución de Planeamiento de la Geren
cia municipal de Urbanismo, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles de ofi
cina, durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado".

En estos mismos días y horas se admiti
rán proposiciones en la citada oficina, 
hasta las trece horas del último día, con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de plicas, 
a las trece horas. En los ochos primeros 
días podrán presentarse reclamaciones sobre 
las condiciones particulares dé la contrata.

Zaragoza a 23 de octubre de 1985. El 
Secretario general.

Modelo de proposición
Don...vecino de........ , con domicilio 

encalle...... , número....... , titular del docu
mento nacional de identidad número...... , 
de fecha....... de....... de.........manifiesta 
que, enterado del anuncio inserto en el

“Boletín Oficial”..... núm........... del día........ 
de......de........ , referente a la contratación 
de renovación de aceras, servicios e instala
ción de alumbrado público en avenida de 
San José, tramo comprendido entre calle 
Miguel Servet y avenida de Tenor Fleta, 
mediante concurso-subasta, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones que han estado de manifiesto y 
de los que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata, por la can
tidad de...... (en letra)........pesetas, compro
metiéndose asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 58.241

Relación de extractos de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 1 de julio de 1985.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno 

en sesión extraordinaria en primera convocato
ria, en el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, siendo las 11.00 horas del día I de julio del 
año en curso, con objeto de tratar de los asuntos 
que figuraban en el orden del día, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Alcalde don Ramón 
Sáinz de Varanda, con asistencia de los Conceja
les señores: don Santiago Vallés Cortés, don 
Luis García-Nieto Alonso, don Isabelo-Alfonso 
Forcén Bueno, don José Grasa Alvarez.. don 
Gonzalo Salas Castellano, doña María Urrea 
Martín, don Mariano Berges Andrés, don 
Modesto Lobón Sobrino, don José-Luis Escola 
Autor, don Emilio Comin García, don Angel 
Ruiz Ezquerro, don Antonio Higueras Arnal, 
don José-Luis Martínez Blasco, don Antonio 
Martínez Garay, don José Vicente Baquedano, 
don Manuel Serrano Bonafonte, don Sebastián 
López Jiménez, don Antonio González Triviño, 
don Dionisio López Muñoz, don Francisco- 
Javier Fernández Núñez, don Tomás Blasco 
Alvarez, don Acacio Gómez Jiménez, don Luis 
Fernández-Heredia Garcés, don José-Luis Cas
tro Polo y don Pedro Clemente Polo, Interven
tor de Fondos municipales, don José-Manuel 
Oliván García, y Secretario general, don Xavier 
de Pedro y San Gil.

Excusan su inasistencia a la sesión los señores 
Honrubia y Aniento, por estar ausentes de la 
ciudad, y los señores Gimeno, Allué y la señora 
Arrondo, por tener que atender obligaciones 
ineludibles.

Entrando en el orden del día se adoptan los 
siguientes acuerdos:

Aprobar propuesta de la Muy Ilustre Alcal
día-Presidencia en torno a la ejecución y finan
ciación de las obras municipales complementa
rias del puente sobre el río Ebro, en las Fuentes.

Aprobar pliegos de bases que han de regir en 
el concurso para la adjudicación de la redacción 
de los proyectos de las siguientes obras:

Colector de la vía de la Hispanidad. Por la 
Alcaldía-Presidencia se presenta un voto particu
lar, aprobándose unánimemente. El dictamen se 
aprueba igualmente por unanimidad.

Ampliación de la estación clarificadora de 
Casablanca (tercera fase).

Estación depuradora de aguas residuales en el 
barrio de la Almozara.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas.
Zaragoza, 2 de julio de 1985. El Secretario 

general, Xavier de Pedro. - Visto bueno: El 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 58.247

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 576 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Alejandro García Anadón, en nombre de 
don Alfonso Sánchez-Rubio García, don 
Francisco-José López Suría y don Enrique 
Rodríguez Pérez, contra las resoluciones de 
la Dirección General del Instituto Nacional 

de la Salud de 15 de junio de 1984, por las 
que fue declarada la incompatibilidad de 
los actores como médicos inspectores del 
extinguido Instituto Nacional de Previsión, 

con destino en la Dirección Provincial del 
“Insalud” de Zaragoza, con la actividad de 
los mismos como médicos forenses, así 
como contra el acto presunto del Ministe
rio de Sanidad y Consumo de desestima

ción tácita, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada formulado contra las 
resoluciones precalendadas en 18 de octu
bre de 1984.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de octubre de 1985. - El 
Secretario, José-María Escribano. - Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 58.248 bis

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 574 de 
1985, promovido por la Procuradora doña 
María-Pilar Balduque Martín, en nombre 
de “Gimesa", S. A., contra la Dirección 
General de Régimen Jurídico de la Seguri
dad Social, sobre resolución dictada por la 
misma en 26 de agosto de 1985, que de
sestimó el recurso de alzada contra la resolu
ción de la Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social de Zaragoza de 8 de 
febrero de 1985, confirmando las actas 
1.214, 1.215 y 1.216 de 1984, levantadas por 
falta de cotización de los trabajadores 
Antonio Giménez Ibáñez y Antonio-Blas 
Giménez Cansado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. - Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 58.262

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.875 de 1983, 
seguido contra Jesús Gracia Castillón, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Philips”, 
de 26 pulgadas; valorado en40.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “New 
Pol”; en 18.000.

Un frigorífico marca “Odag”; en 10.000.
Total, 68.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de María-Teresa García Magda
lena, con domicilio en Florentino Balleste
ros, 22, segundo A, de Zaragoza, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de noviembre, a las diez horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a l.9 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.263

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 641, 821 y 467 
de 1981, seguido contra “Alberto Romero 
Moreno”, S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se publicaron en 
el “Boletín Oficial” de la provincia número 
226, de fecha 3 de octubre, anuncio número 
52.902, valorados en 81.546.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados bajo la 
custodia de José-Luis Tobías Hernández, 
con domicilio en San Vicente de Paúl, 45, 
de Zaragoza, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 

provisional de los bienes subastados 3 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % 
importe de la adjudicación. Caso de 1,0 
haber postor en las expresadas condición 
mínimas en la primera licitación se abrir» 
continuación la segunda, sin sujeción 
tipo, y en ella se hará adjudicación pr°v1' 
sional de los bienes al mejor postor. Q . 
deberá depositar en el acto el 20 % 
importe de la adjudicación. El deudo 
puede en el acto liberar los bienes o preso 
tar persona que mejore la postura hecha-

Y hallándose la empresa apremiada o 
ignorado paradero, insértese en el 
Oficial" de la provincia para que sirva o 
notificación a la misma. ,

Dado en Zaragoza a 15 de octubre 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasc • 
El Secretario.

Núm. 58.264
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zarag0 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

miento de apremio número 2.950 de 19 ■ 
seguido contra Manuel Santacecilia 
por débitos de Seguridad Social, he ac 
dado la venta en pública subasta de los o 
nes que a continuación se expresan: .

Un ciclomotor marca “Derbi”, o10. • 
rojo, con el número 853 de licencia mun* 1 
pal; valorado en 20.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
la custodia de Manuel Santacecilia GiL c 
domicilio en Bendición, 2, de Taraz0 
(Zaragoza), donde puede ser examiu3 
libremente. ,.

La subasta se celebrará en la sala audlr¿. 
cia de esta Magistratura de Trabajo el P 
ximo día 22 de noviembre, a las diez ho 
de su mañana, siendo preciso deposita 
20 % de la tasación para participar e 
misma. , . cOfl

La subasta tiene el carácter de única. 
dos licitaciones, y se hará adjudica 
provisional de los bienes subastado 
mejor postor que cubra el 50 % de jgl 
ción y deposite en el acto el 20 i1 
importe de la adjudicación. Caso 
haber postor en las expresadas condici^p 
mínimas en la primera licitación se abr a 
continuación la segunda, sin sujeci • 
tipo, y en ella se hará adjudicación Pr 
sional de los bienes al mejor postor- 
deberá depositar en el acto el 20 ¿oí 
importe de la adjudicación. El dcUs6fiz 
puede en el acto liberar los bienes o pr^ 
tar persona que mejore la postura hec*1 e|)

Y hallándose la empresa apremiaUj^in 
ignorado paradero, insértese en el “p je 
Oficial" de la provincia para que sir 
notificación a la misma. - je 

Dado en Zaragoza a 21 de octub c0, 
1985. — El Magistrado, Benjamín 
El Secretario.
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Núm. 58.265
■

Don Benjamín Blasco Segura, 
de Trabajo de la número 1 de Zar 
y su provincia; e(jr
Hace saber: Que en mérito del 

miento de apremio número 10.177 ¿per
seguido contra Juan-Félix Sánchez -^ov 
por débitos de Seguridad Social, he 
dado la venta en pública subasta de 
nes que a continuación se expresan.
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Un turismo marca “Seat” modelo 124 LS, 
ricula B-6043-AJ; valorado en 250.000 

Pesetas.
। ^'cho vehículo se halla depositado bajo 
conUatO^-‘a Juan"Félix Sánchez López, 
i^p- d?micilio en Antonio Leyva, II, pri- 
Ser 0 lzquierda, de Zaragoza, donde puede । Xarninado libremente.
cía a Su^asta se celebrará en la sala audien- 
x¡m e e,sta Magistratura de Trabajo el pró- 
de s° dia de noviembre, a las diez horas 
20 cy11 siendo preciso depositar el 
miSr^ade *a lasación para participar en la 

dosl'ene el carácter de única, con 
pro ■ lcitaciones, y se hará adjudicación 
mei?S10na* de *os bienes subastados al 
ción r P°stor 9ue cubra el 50 % de la tasa- 

y deposite en el acto el 20 % del 
habe^16 dC *a adjudicación. Caso de no 
*nini ?ostOr en *as expresadas condiciones 
cont¡mas Cn *a Pr*mera licitación se abrirá a 
tip() Uación la segunda, sin sujeción a 
siona/?n e**a se hará adjudicación provi- 
deber'de *OS b*enes al mejor postor, que 
i^pon dePos*tar en el acto el 20 % del 
Puede C de *a adjudicación. El deudor 
lar n > en C* acto bbcrar los bienes o presen- 

Y h^m3 ílue mejore *a postura hecha.
ignOr.3. landose la empresa apremiada en 
Ofici-p’0 Paradero, insértese en el “Boletín 
notif¡d. de *a Provincia para que sirva de

3 *a m'sma-
1985 ° Cn taragoza a 21 de octubre de 
El £e El Magistrado, Benjamín Blasco.

Núm. 58.502

Subasta 
de penjarP*n Blasco Segura, Magistrado 

rabajo de la número i de Zaragoza y 
Provincia;

en los autos de ejecu- 
c0n e| Ue. se tramitan en esta Magistratura 
^dor- ni!mero 96 de 1985-C, a instancia de

S' i'1 Miguel Moreno, contra “Gales 
de es’t‘ se ha acordado por providencia 
^rUii|d ec^a sacar a pública subasta y por 
dos 0 de veinte días los bienes embarga-

de *3 Propiedad de la parte 
raci()n. da- que con sus respectivas valo- 
e*ect0Cs, Se describirán al final, y a tal 
PosikiSe Publica para conocimiento de los । ®s licitadores:

Ue se *1a señalado para la primera 
^as ** Cl d'a de noviembre, a las 10.00 
^eda ^ara *a segunda, en el supuesto de 
diciCn . desierta la primera, el día 2 de 
^ra ehre' 3 *as 12.00 horas, y para la ter- 
l * diaL?-iCaso de quedar desierta la segunda, 
°ras ' de diciembre de 1985, a las 10.00 

en la sala de audiencia de esta
1 atUra (sita en plaza del Pilar, 

2. de esta ciudad).
de |as^Ue Para tomar parte en cualquiera 
^Usjo ^Uastas los licitadores habrán de 
^‘‘gist’3' Previamente en la Mesa de esta 
SarairUra’o en el establecimiento desti- 
So3 ]fecto, una cantidad igual, por lo 
9Ue pr’ 31 20 por 100 del valor de los bienes 
Serán ^endan licitar, sin cuyo requisito no 

3 “dmitidos.
la primera subasta no se 

i Cera 3n Posturas que no cubran las dos 
(le ' Partes del tipo de la misma, que es 

^gUn(j.Va*Oración de los bienes; en la 
n a|ad'in0 Se admitirán posturas inferio- 
i r° cn dos terceras partes del mismo tipo, 

*3 del 25 por 100, y en la 
subasta se admitirán posturas sin 

sujeción a tipo alguno, adjudicándose los 
bienes al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta; pues, de ser inferior, con suspen
sión de la aprobación del remate se hará 
saber al deudor el precio ofrecido para que 
pueda librar sus bienes pagando la deuda, o 
presentar persona que mejore la postura, 
haciendo previamente el oportuno depó
sito, o pagar la cantidad ofrecida con ofre
cimiento de pagar el resto de principal y 
costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo con el importe del 20 por 100 
del valor de los bienes que se pretendan 
licitar en la Mesa de esta Magistratura, o 
acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que los bienes trabados se hallan 
bajo la custodia de don Ramón Galve, en el 
domicilio de la demandada (calle Marcial, 
número I, de Zaragoza), consistiendo los 
mismos en:

I. Una caja-máquina registradora, marca 
“Cannon", modelo P-10I6-D; valorada en 
60.000 pesetas.

2. Úna cortadora marca “Kirutex”, 
para molduras, sin número visible; valo
rada en 150.000 pesetas.

3. Un mostrador de madera, barni
zado, de dos pisos, de 40 x 120 centímetros; 
tasado en 45.000 pesetas.

4. Una mesita de cuatro patas, de 
madera con cristal, de 40 x 120 centímetros; 
tasada en 5.000 pesetas.

5. Un tresillo para recibidor, compuesto 
de dos sillones y un sofá, forrado en tela; 
valorado en 20.000 pesetas.

Valor total de la tasación, 280.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación 

en forma a la empresa demandada.
Dado en Zaragoza a 22 de octubre de 

1985. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.503

Subasta

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 6 de 1985-C, a instancia de 
José-Manuel Pallás Vicente, contra “Tec
nología del Envasado", S. A., se ha acor
dado por providencia de esta fecha sacar a 
pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con 
sus respectivas valoraciones se describirán 
al final, y a tal efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 22 de noviembre, a las 10.00 
horas; para la segunda, en el supuesto de 
quedar desierta la primera, el día 2 de 
diciembre, a las 12.00 horas, y para la ter
cera, en caso de quedar desierta la segunda, 

el día 13 de diciembre de 1985, a las 10.00 
horas, y en la sala de audiencia de esta 
Magistratura (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta ciudad).

2. Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la 
segunda, no se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con la rebaja del 25 por 100. y en la 
tercera subasta se admitirán posturas sin 
sujeción a tipo alguno, adjudicándose los 
bienes al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta; pues, de ser inferior, con suspen
sión de la aprobación del remate se hará 
saber al deudor el precio ofrecido para que 
pueda librar sus bienes pagando la deuda, o 
presentar persona que mejore la postura, 
haciendo previamente el oportuno depó
sito, o pagar la cantidad ofrecida con ofre
cimiento de pagar el resto de principal y 
costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo con el importe del 20 por 100 
del valor de los bienes que se pretendan 
licitar en la Mesa de esta Magistratura, o 
acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que los bienes trabados se hallan 
bajo la custodia de don Gregorio Martínez 
Juste, en el domicilio de la demandada, sito 
en carretera de Huesca, kilómetro 12,600, 
de Villanueva de Gállego (Zaragoza), con
sistiendo los mismos en:

Un torno de 1,50 metros entre puntos, de 
5 CV de fuerza, marca “Echea”; valorado 
en 250.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma a la empresa demandada.

Dado en Zaragoza a 15 de octubre de 
1985. - El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 57.678

Magistratura de Trabajo 
número 2

«Auto número 11.586 de 1985. - Sen
tencia número 702 de 1985. - En la ciudad 
de Zaragoza a 7 de octubre de 1985. - El 
limo, señor don Federico García-Monge y 
Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal 
por resolución de contrato, promovido por 
José-Antonio Jiménez Muñoz, contra “Fame- 
sa”, S. A., y Fondo de Garantía Salarial...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por José-Antonio Jiménez Muñoz, 

M.C.D. 2022



3384 31 octubre 1985 B. O. P. Zaragoza.-—

contra la empresa “Famesa”, S. A., y con
tra el Fondo de Garantía Salarial, declaro 
extinguido el contrato que media entre 
ambas partes y condeno a la empresa a 
estar y pasar por dicho pronunciamiento y 
a hacer pago al accionante, en concepto de 
indemnización, de la suma de 85.377 pese
tas. Se absuelve al Fondo de Garantía Sala
rial por estar carente de legitimación pasiva 
en este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Famesa”, S. A., se inserta el 
presente edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1985. 
El Secretario.

Núm. 57.681

Ejecución número 407 de 1985.
Expediente números 2.603-604 de 1985.
«Auto. En la ciudad de Zaragoza a 26 

de septiembre de 1985. Por celebrada la 
comparecencia que antecede y vistos los 
preceptos legales y demás de general apli
cación, su señoría ilustrísima, ante mí, el 
Secretario, dijo:

Que en ejecución de la sentencia recaída 
el día 20 de mayo de 1985 en el proceso a 
que la presente resolución se contrae, debía 
declarar y declaraba extinguido el contrato 
de trabajo que vinculó con la empesa de 
Ramón Anadón Palomera a los trabajado
res hoy ejecutantes, señalando en su favor 
las siguientes cantidades y por el concepto 
que se determina:

A favor de José-María Bérriz Artigas: 
a) indemnización, 106.537 pesetas, y b) sala
rios de tramitación, a razón de 865 pesetas 
diarias, desde el día 13 de junio de 1985 
hasta el de la presente resolución.

A favor de José-Vicente García Apari
cio, a cargo de la empresa: a) indemniza
ción, 257.592 pesetas, y b) salarios de tra
mitación, a razón de 1.435 pesetas, durante 
el mismo período que el anterior.

Lo mandó y firma el limo, señor Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia, don Federico García- 
Monge y Redondo. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente edicto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de septiembre de 
1985. El Secretario.

Núm. 57.680

En autos ejecutivos número 408 de 1985, 
seguidos contra Aurora Ramiro Arenas, se 
ha dictado el siguiente

«Auto. En la ciudad de Zaragoza a 26 
de septiembre de 1985. Por celebrada la 
comparecencia que antecede y vistos los 
preceptos legales y demás de general apli
cación, su señoría lima., ante mí, el Secre
tario, dijo:

Que en ejecución de la sentencia recaída 
el día 2 de julio de 1985 en el proceso a que 
la presente resolución se contrae, debía 
declarar y declaraba extinguido el contrato 
de trabajo que vinculó con la empesa al 
trabajador hoy ejecutante, señalando en su 
favor las siguientes cantidades y por el con
cepto que se determina:

A favor de Juan-Carlos Hernández Ibá- 
ñez, a cargo de la empresa: a) indemniza
ción, 183.402 pesetas, y b) salarios de tra
mitación, desde el día 17 de julio de 1985 

hasta el de la presente resolución, a razón 
de 2.041 pesetas.

Lo mandó y firma el limo, señor Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente edicto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de septiembre de 
1985. - - El Secretario.

Núm. 57.682

Ejecución número 222 de 1985.
Ejecutante: Ana-lsabel Cubero Gracia.
Ejecutada: Mana-Soledad Ramos Moreno 

(bar).
«Providencia. Magistrado ilustrísimo 

señor García-Monge. — En Zaragoza a 16 
de octubre de 1985. — - Dése traslado por seis 
días a la ejecutada de las manifestaciones 
de la ejecutante y requiérasele para que, a 
la vista de su contenido, dentro de aquel 
plazo exprese lo que a su derecho pueda 
convenir, especialmente si persiste en su 
anterior alegación, o si tras dicho traslado 
desea modificar alguno de sus términos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 
1985. — El Secretario.

Núm. 57.683

Ejecución número 328 de 1985.
Ejecutante: Pedro Serra Palacio.
Ejecutada: “Ficopsa”.
«Providencia. — Magistrado limo, señor 

García-Monge. - En Zaragoza a 16 de 
octubre de 1985. Dada cuenta; vistas las 
presentes actuaciones, procédase a la tasa
ción de los bienes embargados; se designa 
perito tasador a don Fernando Fuentes 
Rodrigo; póngase en conocimiento del 
apremiado que si lo desea puede proponer 
en el plazo de cuarenta y ocho horas otro 
perito tasador por su parte, con la adver
tencia de que en caso de no hacerlo se efec
tuará la tasación por el designado de oficio. 
Adviértase al titular del vehículo trabado 
que ha sido designado depositario del 
mismo, con las correspondientes obligacio
nes y responsabilidades dimanantes de sus 
deberes de conservación y custodia, y que 
se entenderá que acepta dicho cargo y las 
expresadas responsabilidades si en el plazo 
de seis días no manifiesta nada en contra 
ante esta Magistratura, o, en su defecto, lo 
que a su derecho pudiera convenir, en 
orden al procedimiento que se sigue y 
medidas adoptadas.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 
1985. El Secretario.

Núm. 57.684

•Ejecución número 423 de 1985.
«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 10 

de octubre de 1985. - Por celebrada la 
comparecencia que antecede y vistos los 
preceptos legales y demás de general apli
cación, su señoría ilustrísima, ante mí, el 
Secretario, dijo:

Que en ejecución de la sentencia recaí • 
el día 2 de julio de 1985 en el procesoa4, 
la presente resolución se contrae, de 
declarar y declaraba extinguido el 
de trabajo que vinculó a los trabajad0^ 
con la empresa, señalando en su favor 
siguientes cantidades:

A favor de Luis Falcón Mañero:
a) indemnización, 54.986 pesetas, y ¿ 

larios de tramitación, a razón de 2. 
pesetas diarias, desde la notificación d6 
sentencia hasta la fecha de esta resoluc*

A favor de Francisco-José Gin*6 
Sanabria: a) indemnización, 54.986 pese 
y b) salarios de tramitación, a razón 
2.000 pesetas, durante el mismo perlíW 
que el anterior. J

Lo mandó y firma el limo, señor 
trado de Trabajo de la número 2 de ¿ 1 
goza y su provincia. — Ante mí.» 'd 

Y para que conste y sirva de notifica01^ 
a la empresa, se inserta el presente edid 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de septiembre 
1985. - El Secretario.
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Núm. 57.685

Ejecución número 406 de 1985. p 
«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 

de octubre de 1985. Por celebrad-1^ 
comparecencia que antecede y vistos 
preceptos legales y demás de general aP^ 
cación, su señoría ilustrísima, ante m1- 
Secretario, dijo:

Que en ejecución de la sentencia reca 
el día 25 de mayo de 1985 en el Prt,c^S|)¡3 
que la presente resolución se contrae, d^g, 
declarar y declaraba extinguidos los con 
tos de trabajo que vincularon con } 
empresa “Confecciones Florelís", S- 
los trabajadores hoy ejecutantes, señalai , 
las siguientes cantidades y por el c0,nC(.(1n- 
que se determina, a cuyo pago debía 
denar y condenaba a la referida empre^

A favor de Emilio-Ricardo López y 
a) indemnización, 1.402.683 Pes5lente5 
b) salarios de tramitación, correspond1^^ 
al período comprendido entre el 22 de J 
de 1985 y la fecha de la presente resolu 
a razón de 2.486 pesetas diarias.

A favor de José-Carlos Alfonso „ y , 
ras: a) indemnización, 1.371.898 PesC , el j 
b) salarios de tramitación, durant 
mismo periodo que el anterior, a ra? 
2.443 pesetas. MaS*5' 

Lo mandó y firma el limo, señor 
trado de Trabajo de la número 2 , 
goza y su provincia, don Federico u 
Monge y Redondo. Antemí.» .¡ói’ 

Y para que conste y sirva de not'*.lCcIoc|1 
a la empresa, se inserta el presente edi 
el “Boletín Oficial" de la provincia. je 

Dado en Zaragoza a 14 de octu 
1985. — El Secretario.
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Núm. 57.686

Ejecución número 409 de 1985. a
«Auto. — En la ciudad de Zarago ¡y 

de septiembre de 1985. - Por cele jos 
comparecencia que antecede y V1S , 3plr 
preceptos legales y demás de gene'' el 
cación, su señoría ilustrísima, an 
Secretario, dijo: . ,6caí<'#

Que en ejecución de la sentencia 0 a 
el día 27 de junio de 1985 en el 
que la presente resolución se cont^a,o*ntr^ 
declarar y declaraba extinguido el <- ¿e 
de trabajo que vinculó con la em*’oy eje' 
Jesús Vidal Jiménez al trabajador j6ír 
cútante, señalando en su favor las
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determ*1^31*68 P°r C* concePto ^ue se 

Z1 javor de don Manuel Lahoz Colás: 
'Hdemnización, 274.105 pesetas, y b) saia- 

am -ide tram*te dejados de percibir por 
lafCu es<^e e* d'a *5 de julio de 1985 hasta 

echa de esta resolución, a razón de 1.708 
pe «as diarias.
tr mandó y firma el limo, señor Magis- 
goz ° Trabajo de la número 2 de Zara- 

y su provincia, don Federico García- 
^nge y Redondo. — Ante mí.»

a la Para que consle Y s’rva de notificación 
el se inserta el presente edicto en 

D h ^ln OficiBP’de la provincia.
Idee0 en Zaragoza a 26 de septiembre de l985- - El Secretario.

Núm. 58.048

Semr°Ced‘miento número 9.749 de 1985. 
ciud a0*3 número 714 de l985- En la 
lgucad de Zaragoza a 16 de octubre de 
de 1 . Y‘stos Por el limo, señor Magistrado 
Prov*'3 • ° de *a número 2 de Zaragoza y su 
Ked mC|la" don Federico García-Monge y 
insta°ndo’ *os Presentes autos, seguidos a 
contnCl|a de María-Isabel García García, 
chc,rd 4 empresa de Enrique Gómez Sán- 
rial "V Contra el Fondo de Garantía Sala- 

en reclamación de cantidad, y...
Ínter °: Que con estimación de la demanda 
cía PUcsta por María-lsabel García Gar- 
^án .^l 111^3 *3 empresa de Enrique Gómez 
Cont heZ' en reclamación por cantidad, y 
dec|.rdel Fondo de Garantía Salarial, debo 
actodrar y declaro que ésta adeuda a la 
Por i ' P°r *os conceptos que se reclaman, 
refeMué debo condenar y condeno a la 
24o 7u CmPresa 3* Pag° de la cantidad de 
dc • ■ .Pesetas, más el 10 % en concepto 
de (■ eres Por mora. Se absuelve al Fondo 
ción,aranl*a Salarial, carente de legitima- 
^^^‘va en este proceso.

nian l P°r esta mi sentencia lo pronuncio, 
dYndo y firmo.»

a|a Para 9uc conste y sirva de notificación 
inserImpresa de Enrique Gómez. Sánchez, se 
ciar* i*C* Presente edicto en el “Boletín Ofi- 

Da i 'a Provincia. '
El ° en Zaragoza a 21 de octubre de 1985. 

^cretario.

Núm. 58.049

• miento número 9.377 de 1985. 
c>UdUjCla Húmero 712 de 1985. En la 
*585 0 dc Zaragoza a 16 de octubre de 
^arc’. E* **mo. señor don Federico 
Trai^'^nge y Redondo, Magistrado de 
Prov¡ajO. de la número 2 de Zaragoza y su 
ci0 vnc?a’ habiendo visto el precedente jui- 
Por । ?*• P°r indemnización, promovido 
8an .|)S^'Luis Pérez García, Maximiliano 
V*ela ‘m3 Garc*a’ Angel Benedí Sobre- 
^eha . ar’a"Angeles Nicodemus García, 

ĉ vh0^10 Benedí Cester, Francisco A. 
'^bar.0 ^regor*0. José-Luis Mateo Tra- 
Pel|e■ ' Ricardo Pellejero Fabré y José A. 
^icorf10 Nicodemus, contra “Calzados

S. A., y contra el Fondo de 
Eantla ^a*arial -

Ppesi.0" Que estimando la demanda inter- 
a Por José-Luis Pérez García y ocho 

ntra *a empresa “Calzados Nico- 
^aran A., y contra el Fondo de 

a3 ^a*ar*a*' condeno a la empresa 
caruiandada al pago de las siguientes । *aades:

^osé-Luis Pérez García, 373.077

2. A Maximiliano Barcelona García, 
294.918.

3. A Angel Benedí Sobrevida, 294.918.
4. A María-Angeles Nicodemus Gar

cía, 64.848.
5. A Venancio Benedí Cester, 453.330.
6. A Francisco A. Revuelto Gregorio, 

303.000.
7. A José L. Mateo Trasobares, 148.200.
8. A Ricardo Pellejero Fabré, 201.000.
9. A José A. Pellejero Nicodemus, 

45.912.
En cuanto al Fondo de Garantía Sala

rial, estará al cumplimiento de sus obliga
ciones legales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Calzados Nicodemus’’, S. A., 
se inserta el presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1985. 
El Secretario.

Núm. 58.050

«Procedimiento número 9.580 de 1985. 
Sentencia número 716 de 1985. — En la 
ciudad de Zaragoza a 16 de octubre de 
1985. El limo, señor don Federico 
García-Monge y Redondo, Magistrado de 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, habiendo visto el precedente jui
cio verbal, por cantidad, promovido por 
Antonio Pérez Bando, asistido por don 
Julián Sagardoy Bengoechea, contra Ma- 
ría-Luisa Saz Marín y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, representado por don 
Claudio J. Mañés Martínez, y...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Antonio Pérez Bando, con
tra María-Luisa Saz Marín, en reclamación 
por cantidad, debo declarar y declaro que 
ésta adeuda al actor y por los conceptos 
que se reclaman, por lo que debo condenar 
y condeno a la referida empresa al pago de 
la cantidad de 89.737 pesetas, más el 10 % 
en concepto de interés por mora. Se 
absuelve al Fondo de Garantía Salarial por 
estar carente de legitimación pasiva.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 153 del Real Decreto-ley de 13 de 
junio de 1980.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de María-Luisa Saz Marín, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1985. 
El Secretario.

Núm. 58.051

«Procedimiento número 8.451 de 1985. 
Sentencia número 711 de 1985. - En la 
ciudad de Zaragoza a 16 de octubre de 
1985. - Vistos por el limo, señor Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia, don Federico García- 
Monge y Redondo, los presentes autos, 
seguidos a instancia de Mariano Usón Ber- 
gés, contra Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social y contra la empresa 
“Aragonesa de Viviendas", S. A. (“lecsa 3, 
en reclamación por incapacidad perma
nente absoluta, y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda 
interpuesta por Mariano Usón Bergés, con

tra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería Territorial de la Seguri
dad Social y contra la empresa “Aragonesa 
de Viviendas”, S. A. (“Iecsa’3, declaró que 
aquél se encuentra en situación de invalidez 
permanente en el grado de incapacidad 
permanente total para su profesión habi
tual de peón, derivada de enfermedad 
común, y razonablemente irrecuperable, 
por lo que acredita derecho a las prestacio
nes inherentes al referido grado invali
dante, que en el orden económico consisti
rán en una pensión vitalicia de 29.738 
pesetas mensuales, equivalentes al 55 % de 
su base reguladora, más 10.814 pesetas en 
él mismo período, que equivalen al 20 % de 
aquella base, cantidad esta última que se 
dejará de hacer efectiva por la entidad ges
tora desde el momento en que el trabajador 
demandante encuentre otro empleo; al 
pago de las referidas pensiones condeno al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
con efectos desde el día 5 de octubre de 
1984, y en cuanto a la Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social, a estar y pasar por 
los anteriores pronunciamientos, absolviendo 
a la empresa, y a ésta y a las entidades ges
toras demandadas, de los pedimentos que 
se deducen sobre declaración de incapaci
dad permanente absoluta y sus prestacio
nes. Asimismo absuelvo a la empresa 
demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, y 
hagáseles saber que contra la misma pue
den interponer recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo de Justicia, preparán
dolo en esta Magistratura de 1 rabajo, den
tro de ios diez días siguientes al de su noti
ficación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 166 y siguientes del texto de 
Procedimiento Laboral de 13 de junio de 
1980.

Adviértase al organismo demandado que 
en caso de recurrir deberá presentar ante la 
Magistratura de Trabajo certificación acre
ditativa de que comienza el abono de la 
prestación, y lo continuará durante la tra
mitación del recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» . .,

Y para que conste y sirva de notificación 
a “Aragonesa de Viviendas", S. A.,( lecsa ), 
se inserta el presente edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1985. 
El Secretario.

Núm. 58.260

«Sentencia número 627 de 1985. —- Pro
cedimiento número 8.056 de 1985. En la 
ciudad de Zaragoza a 16 de septiembre de 
1985. - Vistos por el limo, señor Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia, don Federico García- 
Monge y Redondo, los presentes autos 
antes registrados, y seguidos a instancia de 
María-Antonia Martínez Otin, contra la 
empresa “Manufacturas Karonte", S. A., 
en reclamación de cantidad...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por María-Antonia Martínez 
Otín, contra la empresa “Manufacturas 
Karonte", S. A., en reclamación por canti
dad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda a la actora y por los conceptos que 
se reclaman, por lo que debo condenar y 
condeno a la referida empresa al pago de la 
suma de 180.877 pesetas, más el 10 % en 
concepto de interés por mora.

M.C.D. 2022
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Notifíquese a las partes la anterior reso
lución, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Manufacturas Karonte", 
S. A., se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de octubre de 
1985. — El Secretario.

Núm. 57.369

Magistratura de Trabajo 
número 3

El limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 342 de 1985, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Elias Bravo 
García, contra Sotero Laborda Esteban, en 
reclamación por despido, se ha dictado 
auto de fecha de hoy cuya parte dispositiva 
dice:

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las partes, 
con efecto de la fecha de esta resolución, y 
estimar en 2.383.633 pesetas la indemniza
ción compensatoria y en 418.295 pesetas los 
salarios de tramitación devengados.

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe. Ante mí.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción al demandado Sotero Laborda Este
ban, por encontrarse en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Hera- 
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 57.824

El limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 576 de 
1985, a instancia de Pilar Gracia Sinués y 
otros, contra “Comercial Discográfica”, 
S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Pilar Gracia Sinués, Fran
cisco Morales Tiragalo, César Ibáñez Sanz, 
José M. Soria Villa y Mercedes Navarro 
Huguet, contra la empresa “Comercial 
Discográfica", S. A., en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda a los actores y por los conceptos 
que se reclaman, por lo que debo condenar 
y condeno a la referida empresa al pago de 
las siguientes cantidades:

A María-Pilar Gracia Sinués, 269.100 
pesetas.

A Francisco Morales Tiragalo, 280.209. 
A César Ibáñez Sanz, 280.209.
A José-María Soria Villa, 280.209.
A Mercedes Navarro Huguet, 280.209.
Más el 10 % en concepto de interés por 

mora.»
Y para que así conste y sirva de notifica

ción a la demandada “Comercial Discográ
fica”, S. A., por encontrarse en ignorado 

paradero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 1985. 
El Magistrado de Trabajo. — El Secretario.

Núm. 57.370

El limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 380 de 1985, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de María-Pilar 
Díaz Camuñas, contra Dolores Expósito y 
Emilia Sánchez Lapuente (residencia “El 
Vado”), sobre despido, se ha dictado auto 
de fecha de hoy cuya parte dispositiva dice;

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las partes, 
con efecto de la fecha de esta resolución, y 
estimar en 56.225 pesetas la indemnización 
compensatoria y en 246.600 pesetas los 
salarios de tramitación devengados.

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe. — Ante mí.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a Dolores Expósito y Emilia Sánchez 
Lapuente (residencia “El Vado”), por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. - El Secretario.

Núm. 58.044

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura, seguidos bajo el número 
60 de 1985, a instancias de Angel Gracia 
Lajoya, contra “Cía. Hostelera Arago
nesa", S. A., y contra el comisario de la 
quiebra don Manuel Hernández Gómez y 
el depositario de la misma don José Nava
rro González, sobre rescisión de contrato, 
con fecha 15 de octubre de 1985 se ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda interpuesta por Angel Gracia 
Lajoya, contra la empresa “Cía. Hostelera 
Aragonesa”, S. A., contra el comisario de 
la quiebra don Manuel Hernández Gómez 
y contra el depositario de la misma don 
José Navarro González, sobre rescisión de 
contrato, debo declarar y declaro la extin
ción del vinculo contractual que medió 
entre las partes, por causa imputable a la 
demandada, condenando a esta última a 
que satisfaga al actor una indemnización de 
308.310,41 pesetas; condenando al comisa
rio y al depositario de la quiebra a estar y 
pasar por el anterior pronunciamiento, 
advirtiendo a las partes que contra la pre
sente resolución no se admite recurso 
alguno, habida cuenta del importe de la 
retribución anual del accionante.»

Y encontrándose el demandado do11 
Manuel Hernández Gómez, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bolo- 
tín Oficial" de la provincia para que sirv 
de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 15 de octubre de 19° • 
El Magistrado, Emilio Molíns. -' 
Secretario.

calle 
Alh.

Núm. 58.270

Magistratura de Trabajo 
número 6

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por^ 

limo, señor Magistrado de Trabajo de 
número 6 en autos seguidos bajo el nú^r 
11 de 1985, instados por José Sánchez 
vel, contra Mutua de Accidentes de Zar 
goza. Instituto Nacional de la Segunda 
Social, Tesorería Territorial de la Scgur 
dad Social y la empresa “Ingeniería y y0 
nos", S. A., en reclamación de Segunda^ 
Social, y encontrándose la empresa 
mandada en ignorado paradero se le C1 
para que comparezca en la sala audien 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 7, de esta capital) al obje 
de asistir al acto de juicio que tendrá lug 
el próximo día 14 de noviembre, a las di 
horas, advirtiéndole que si no comparecie 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empr° 
demandada “Ingeniería y Hornos". $. 
insértese la presente cédula en el ”Bole 
Oficial" de la provincia. c|

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. " 
Secretario.
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SECCION

Núm. 58.281

A L A R B A

Esta Corporación tiene aprobado 
tivamente el expediente número I de m0 . 
ficaciones de créditos del presupuesto or 
nario de 1985, en el siguiente resumen P 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y crédi1 
extraordinarios:

2. Compra de bienes corrientes y 
servicios, 150.000.

4. Transferencias corrientes, 5.176- 

de

Total aumentos, 155.176 pesetas.
B) Deducciones: Del superávit del CJ 

cicio anterior, 155.176.
Total deducciones, 155.176 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento $ 

público a los efectos de que los interesa^
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en el expediente puedan interponer reC^¡vo 
ante el Tribunal Económico-Administra 
Provincial en el plazo de quince días, c 
lados a partir del siguiente a la publica0 
del presente edicto. ^1

Alarba a 15 de octubre de 1985. " 
Alcalde, José-Antonio Muel.
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Núm. 58.271

ALHAMA DE ARAGON
Por Mariano Moros Vicioso se ha ,s0^je

lado licencia para establecer la activida lo
fonda (una estrella), con emplazamien1

M.C.D. 2022
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MkC Manuel Cortel, de esta localidad de 
ama de Aragón (Zaragoza).

que se hace público, en cumplimiento 
r 0 preceptuado en el artículo 30 del 
luh^ arnento de Actividades Molestas, Insa- 
noJ'68’ Noeivas y Peligrosas de 30 de

de *961, a fin de que quienes se 
acii ‘deren afectados de algún modo por la 
pOrVlda^ de referencia puedan formular 
da dS?r‘t0’ 1,116 Presentaran en *a Secreta- 
Den'6 Ayuntamiento, las observaciones 
hábües0168 durante e, P,az0 de diez días 

iQ^J*lama de Aragón a 19 de octubre de 
‘985- - El Alcalde.

Núm. 58.284

ALHAMA DE ARAGON 

celeh Cno de ,a Corporación, en sesión 
con e^ada el día. 30 de septiembre de 1985, 
‘nici-1 ^oórum preceptivo, acordó aprobar 
Zas r mcnte ,a imposición de las Ordenan- 
habr‘SCa*es y modificación de tarifas que 
y Sudn de regir durante el ejercicio de 1986 
siguieeSlVos’ y 9ue corresPonden a "las

, Aposición Ordenanzas fiscales

M.m- 1 ■ Ordenanza fiscal general. 
Reno Hy l4- De la tasa por suministro 
6 neral de agua.

, Modificación de tarifas 
cemem -O" Tasas sobre el servicio de 
otr0?ler*?s.' conducción de cadáveres y 
cipa| servicios fúnebres de carácter muni- 

de^'n. |2. Qe |a tasa sobre prestación 

s servicios de alcantarillado.
^atah l5. De la tasa sobre el servicio de 

ero y transporte de carne.
Sanad?) ,a tasa s°bre tránsito de

^nes01, 20■ Tasa sobre desagüe de cana- 
lerre otras instalaciones análogas en 

N .no de uso público.
vo|ad^' 211 De la tasa sobre elementos 
Sal». Iz?s sobre la vía pública o que sobre

n de la línea de fachada.
cable.'11' 22‘ Tasas sobre rieles, postes, 
tribuy’.*)a*omillas, cajas de amarre de dis
Para l0n o de registro, básculas, aparatos 
Se esp u?3 nwomática y otros análogos que 
Soblf i ezcan sobre la vía pública o vuelen 

N6 la misma.
^lar'^' 2T Impuesto municipal sobre cir- 
^l0n de vehículos.

de'] se hace público en cumplimiento 
ley 9Ue previene el artículo 49-b) de la 
lüs b- de *985, de 2 de abril, reguladora de 
e| e dscs de Régimen Local, sometiéndose 
4 los^lente a información y audiencia 
di^ 'meresados por el plazo de treinta 
^ecr’ Pediendo examinar el mismo en 
*»r |a .ar*a de este Ayuntamiento y formu- 
ihler s reclamaciones y sugerencias que los 

n| dos consideren pertinentes dentro 
Aik^Zo marcado.

^85 aitla de Aragón, 4 de octubre de 
' " El Alcalde.

Núm. 58.094

A R 1 Z A 
fin

^¡.¡l.^^plimiento de lo establecido en la 
^Pq 10? vigente, se hace público que esta

ración municipal ha adjudicado las 

obras de “rehabilitación del Palacio muni
cipal para centro cultural (primera fase)” a 
la empresa “Nacoza”, S. A., en el precio de 
10.412.066 pesetas.

Ariza a 21 de octubre de 1985. — La 
Alcaldesa, M. Roncal. .

Núm. 58.280

CASTEJON DE ALARBA

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número 1 de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1985, en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 200.000.

Total aumentos, 200.000 pesetas.
B) Deducciones: .
Del superávit del ejercicio anterior, 

200.000.
Total deducciones, 200.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

Castejón de Alarba a 8 de octubre de 
1985. - -El Alcalde, Gregorio Muel.

Núm. 58.272

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por Mariano Aguirre 
Callizo y Eduardo Auría Miaña autoriza
ción para apertura y funcionamiento de la 
actividad dedicada a explotación de cría de 
gallinas ponedoras, sita en la partida “Vega 
del Gancho”, de esta localidad.

Se abre información por término de diez 
dias, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos.

Ejea de ios Caballeros, 22 de octubre de 
1985. — El Alcalde.

Núm. 58.275

ESCATRON

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de 
75.000.000 de pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 8.792.850.
2. Impuestos indirectos, 950.000.
3. Tasas y otros ingresos, 5.Ó5O.OOO.
4. Transferencias corrientes, 8.496.325.
5. Ingresos patrimoniales, 744.000.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

6.819.868. . 
7. Transferencias de capital, 44.146.957.
Total, 75.000.000 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 14.644.224.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 11.295.017.
3. Intereses, 30.000.
4. Transferencias corrientes, 1.770.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 46.490.759.
9. Variación de pasivos financieros, 

770.000.
Total, 75.000.000 de pesetas.
Escatrón a 22 de octubre de 1985. — El 

Alcalde, José-María Yubero Burillo.

Núm. 58.273

J A R A B A

Por la compañía “Alimentos y Bebidas”, 
S. A. (“Alybe”), se ha solicitado licencia 
municipal para la fabricación de botellas de 
plástico, para su propia fabricación, con 
emplazamiento en carretera de Campillo, 
sin número. . .

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de, 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Jaraba a 17 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.274

JARABA

Por “Compañía de Aguas Minerales 
Puras", S. A., se ha solicitado la legaliza
ción, por carecer de licencia municipal, de 
la obra de ampliación de la nave sita en la 
carretera de Jaraba a Calmarza. , ,

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo .30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Jaraba a 17 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.279

T O B E D

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de 
6 777 532 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 619.000.
2. Impuestos indirectos, 220.100.
3. Tasas y otros ingresos, 912.500.
4. Transferencias corrientes, 1.479.932.
5. Ingresos patrimoniales, 570.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 2.976.000.
Total, 6.777.532 pesetas.

M.C.D. 2022
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Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones personal, 571.592.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.610.000.
4. Transferencias corrientes, 285.000.
B) Operaciones de capital:
6. inversiones reales, 4.010.940.
9 . Variación de pasivos financieros, 

300.000.

Total, 6.777.532 pesetas.

Tobed a 15 de octubre de 1985. 
El Alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 57.661

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 67 de 

1985, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por el Procurador señor 
Barrachina, y siendo demandados Mariano 
Gascón Fraca y Patrocinio Bona Casas, 
con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de ocho días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % de dichos precios de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de subasta se 

encuentran en poder del depositario.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 28 de noviembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 5 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 19 de diciem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un frigorífico “New Pool", modelo 

F-3-00; en 10.000 pesetas.
2. Un coche “Seat”, modelo 850 espe

cial, de cuatro puertas, matrícula B-716.243; 
en 70.000 pesetas.

3. Un mueble librería, de madera, de 
dos cuerpos, color caoba, con vitrina; en 
25.000 pesetas.

Tota!, 105.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de octubre de 

mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. - El Secretario.

Núm. 57.660

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 383 de 

1984, a instancia de “Faysa", representada 
por el Procurador señor Bibián Fierro, y 
siendo demandado Ramón Soguero Her
nando, con domicilio en calle Felisa Galé, 
número 2, de esta ciudad, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte derríandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % de dichos precios de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Del vehículo objeto de subasta se 

designó depositario a don Antonio Tirado 
Bosquet, quien tiene manifestado no haber 
podido hacerse cargo del mismo.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 29 de noviembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 13 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 27 de diciem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Mercedes Benz”, ma

trícula HU-6546-E, motor 1300. Valorado 
en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 57.662

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 496 de 1985, a instancia de 
“Grupo Inversor Aragonés”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, y siendo demandados Luciano 
García González y María-Cecilia Ruiz de 
Arbuilo Martínez, con domicilio en Haro, 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % de dichos precios de 
tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El rematante se obliga a contraer el 

compromiso a que se refiere el apartado 2.9 
del artículo 32 de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a Ia 
11.00 horas de las siguientes fechas: . 

Primera subasta, el 4 de diciembre pr" 1 
ximo; en ella no se admitirán posturas io|e 
riores a las dos terceras partes de dicho 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado - 
quedar desierta en todo o en parte, segun 
subasta el 3 de enero de 1986; en ésta 
posturas no serán inferiores a la mitad 
los avalúos. De darse las mismas circuí 
tancias, tercera subasta el 29 de enero Pr 
ximo inmediato, y será sin sujeción a tip°

Son dichos bienes:
1. Una cafetera “Gaggia”, de dos bra?0 • 

en 50.000 pesetas. . .
2. Un microondas “Kenwoód”, mode 

“Iricity”; en 35.000. |
3. Un televisor en blanco y oegr' I 

“Emerson”, de 22 pulgadas; en 7.000.
4. El derecho de traspaso del loca 1 I 

negocio dedicado a bar, sito en la aven10 i 
de La Rioja, número 12, de Haro, denofi1 
nado bar “Luciano"; en 300.000.

Total, 392.000 pesetas. !
Dado en Zaragoza a quince de oC10^ - 

de mil novecientos ochenta y cinco. 
Juez. — El Secretario.
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' Núm. 58.258

JUZGADO NUM. 2 
21 El Juez de primera instancia del número 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número I | 

de 1980, a instancia de “Venta de Hierro 7 
Aceros Calibrados", S. A., representa 
por el Procurador señor Bibián, y sien 
demandado Andrés Gonzalo Gonzalo- ■ 
ha acordado librar el presente y su publ'^ | 
ción por término de veinte días, anuncia 
dose la venta pública de los bienes enm3 . 
gados como de la propiedad de éste. 9 ^ 
con su valor de tasación se expresarán.u 
las siguientes condiciones: .

1 .a Para tomar parte deberá cons*^ 
narse previamente el 20 % de dichos Pr 
cios de tasación. . -

2 .a Se admitirán posturas por escrlle¡ 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 11 
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a terCL|a$ , 
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a | 

10.00 horas de las siguientes fechas: , e !
Primera subasta, el 27 de noviem ¡ 

próximo; en ella no se admitirán poS.tU. | 
inferiores a las dos terceras partes de dic 
avalúos. De no cubrirse lo reclamad0^ | 
quedar desierta en todo o en parte, segu;11# 
subasta el 23 de diciembre siguiente; en e 
las posturas no serán inferiores a la , 
de los avalúos. De darse las mismas 
cunstancias, tercera subasta el 20 de en , 
de 1986 próximo inmediato, y será sin s J 
ción a tipo.

Son dichos bienes: ,a,
1. Urbana A).—Solar sito en Góma^ 

paraje “Arroyo de la Serna”, de 3* ja: 
metros cuadrados de superficie. 
derecha, con fincas excluidas de prop1^^ 
rios desconocidos; izquierda y fondo, . 
fincas de Andrés Gonzalo, y frente, c a 
resto de finca matriz, en zona destina 
futura calle. Finca registral 2.739, 
1.277 del Registro de Soria, libro 23 
Gómara, folio 187. Valorado en 540- 
pesetas. ,a.

2. Urbana C). — Solar sito en Góff* ,2 ¡ 
paraje “Arroyó de la Serna”, de y 
metros cuadrados de superficie. 
derecha, con solar del mismo, Andrésu
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enoo11'
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,383'H 
-rrosy 
eníad; 
siendo 
alo, 
jblic3' 
nciáa' 

■mbar- 
e, que l 
■án,en

:onsté' 
)S Pre'

seri'0! 
esade 
la licl'

rS
dich" ¡ 
adoa 
^ést

as c>r' 
ener^ 

n sUJ6'

Lin^' 
»Pi6tan
D.
, CO*1 
íada^ 
to^ 
oí de ¿00^ 

.mar9; 
68.4: 
jnd^ 
.Gon'

^°; izquierda y fondo, el mismo, y frente, 
can rest0 de finca matriz, que se destinará a 
y i6- ^mea 2.741, mismo tomo, folio 191. 

d‘orado en 102.000 pesetas.
•\ Urbana E). - Solar en Gómara, 

*draje "Arroyó de la Serna", de 74,42 
cas cS cuadrados. Linda: derecha, con fin- 
2 i4j y D, registradas con los números 
con r 2.742, respectivamente; izquierda, 
la r .a número 2.744; fondo, con parce- 
finc’ n^m?ro 2.740, y frente, con resto de 
re ¡a matriz, que se destinará a calle. Finca 
Vn lra* 2.743, mismo tomo, folio 195. 

°rado en 111.000 pesetas.
bre i ° en Zaragoza a diecinueve de octu- 
p. de mil novecientos ochenta y cinco.

Ue?- — El Secretario.

Núm. 58.060

JUZGADO NUM. 3
Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 

c. primera instancia del número 3 de la 
udad de Zaragoza y su partido;

l0 ace saber: Que dando cumplimiento a 
Su Cordado en el procedimiento judicial 
cari ari0,del artículo 131 de la Ley Hipote- 
¡ns|d’ húmero 1.636 de 1984-B. seguido a

“P*ensos Y Ganados", S. A.
Seño apa' b rePresenlada por el Procurador 
bcri F e*ré Aguirre, contra Mariano, Al- 
“Or° pJ^é-Tomás Calvo Obede y otros y 
de (j^ii A., con domicilio en Villanueva 
Piim * eg°’ se anuncia la venta en pública y 
^•rán Su^asta de los bienes que luego se 
6ad ,act,0 Mue tendrá lugar en este Juz- 
l0 3()h d*a 23 de diciembre de 1985, a las 

p horas, bajo las condiciones siguientes: 
si«ndra P°úer tomar parte será preciso con- 
*8ciór Prev*amente el 10 % del tipo de lici- 
Será q’n,C' P°r lratarse de primera subasta, 
de । c| ‘•jado en la escritura de constitución 
^rar-"’ hlP°tecas; *a segunda subasta se cele- 
horaa Cl 21 de enero de 1986, a la misma 
suhao,COn rebaja del 25 %, y la tercera 
l'Ora a e* 21 de febrero de 1986, a la misma 
¡Pan'Sln sujec*ún a tipo; no se admitirán de 
íhtee^3 definitiva posturas que no cubran 
^basv?16016 *os ^P08 de licitación de la 
de c .a' el remate podrá hacerse en calidad 
Cenif Cr a Creerá persona; los autos y la 
estánICdC*^n del Registro de la Propiedad 
advie de manifiesto en Secretaría; se 
cOn)()rLe ^ue *os Imitadores deberán aceptar 

o , l?nte la titulación, y que las car- 
al ^'?Vamenes anteriores y los preferen- 

''hUa z'^dito del actor, si los hubiere, con
subsistentes, entendiéndose que el 

Che|| ante los acepta quedando subrogado 
ciori„iS’ s*n destinarse a su extinción el pre- 

&.e| remate.
'^^eión8 °^el0 de subasta y precio de 

^i||ah(_ampo de secano en término de 
1 heci/eva de Gállego, partida “La Val", de 
^Orte rea 14 áreas 42 centiáreas. Linda: 
*TU.' Con camino; Sur, con campo de

, Marqués"; Este, con campo de 
^rloOrvarl0’ y Oeste, con otro de Basilio 
Crita |, )en,ro del perímetro de la finca des- 

Nav^ Construido lo siguiente:
^nt- Ck Para *a explotación avícola, de 

uaja’ de 960 metros cuadrados, des- 
a gallinero y 60 metros cuadra- 

Otara almacén de piensos.
^ht?. nave Para Ia explotación, igual- 
^5de av*c°la, de 910 metros cuadrados, 
'‘ülrh. e|*°s destinados a gallinero y el resto 

Q.a?én.
^try '^i0 0 casa compuesta de planta baja 

a*z-ada, de 168,13 metros cuadrados.

Inscrito al tomo 3.864. libro 70 de Villa- 
nueva de Gállego, folio 152, finca 819-N, 
inscripción novena. Valorado en 16.000.000 
de pesetas.

2. Solar en el mismo término, sitio 
cabañera o calle del Monte, de una exten
sión de 253 metros cuadrados. Linda: Este, 
con Calixto Fuertes; Oeste, con Julio 
Serrano, hoy Enrique Porta, y Norte, 
camino de las Eras. Inscrito al mismo tomo 
y libro, folio 158, finca 2.431 -N, inscripción^ 
cuarta. Valorado en 650.000 pesetas.

3. • Casa en Villanueva de Gállego, calle 
del Paso, número 15 (hoy calle Gómez 
Acebo, número 48), de dos plantas, con 
corral, constituyendo todo una superficie 
de unos 220 metros cuadrados. Actual
mente está derruida su edificación y sobre 
el solar resultante se está construyendo un 
nuevo edificio, que constará de ocho 
viviendas en cuatro plantas, con dos 
viviendas cada una, y locales y sótanos. 
Inscrita al mismo tomo y libro, folio 161. 
finca 217-N, inscripción séptima. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas.

4. Campo de regadío indivisible, par
tida de “Mezalar", de 35 áreas 76 centiá
reas. Linda: Norte, campo de Pedro Sabaté; 
Este, vía férrea; Sur, Jorge Arruego, y 
Oeste, herederos de Josefa Bernal. Inscrito 
al mismo tomo y libro, folio 164, finca 213-N, 
inscripción séptima. Valorado en 600.000 
pesetas.

5. Era en las Eras o afueras de Villa- 
nueva de Gállego, de 29 áreas 65 centiáreas. 
Linda: Norte, Este y Oeste, con monte, y 
Sur, con era de Consuelo Ortiz. Inscrita al 
mismo tomo y libro, folio 170, finca 2.796-N, 
inscripción sexta. Valorada en 1.200.000 
pesetas.

6. Campo de regadío en Villanueva de 
Gállego, partida “Tejar", “Majuelos" o 
“Rinconada", de 51 áreas 62 centiáreas. 
Linda: Norte, brazal de herederos; Sur, 
José Nogués; Este, Francisco Martes, y 
Oeste, Luis Porta. Inscrito al mismo tomo 
y libro, folio 173, finca 1.851, inscripción 
quinta. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

7. Casa en Villanueva de Gállego, calle 
Miguel Servet, número 2, compuesta de 
planta, granero y corral, de una extensión 
de 162,40 metros cuadrados, 40 de ellos edi
ficados y el resto, granero y corral. Linda: 
Sur, calle de su emplazamiento; Este, calle 
sin nombre; Oeste, Emilio Barceló, y Norte, 
calle Isaac Peral. Inscrita al tomo 3.904, 
libro 71, folio I, finca I.2I8-N, inscripción 
séptima. Valorada en 500.000 pesetas.

8. Campo de regadío en término de 
Zuera, partida “Lentiscar", de 58 áreas 5 
centiáreas. Linda: Norte, Mario Sabaté; 
Sur, Jesús Cativiela; Este, Andrés Usieto, y 
Oeste, herederos de José Dieste. Inscrito al 
tomo 3.886, libro 144 de Zuera. folio 133, 
finca 6.256-N, inscripción tercera. Valo
rado en 1.000.000 de pesetas.

Total, 28.900.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de octu

bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez. Julio Arenere. — El Secretario.

Núm. 58.074

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 3 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.548 de 1984-B, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de la Inmacu
lada de Aragón, que litiga con el beneíicio 
de justicia gratuita, representada por el Pro
curador señor Del Campo Ardid, contra 
Miguel-Valentín Carreras Calvete y María- 
Natividad Lario Sanz, con domicilio en 
Zaragoza (avenida Goya, 2), se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que más adelante se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 23 de 
diciembre de 1985, a las 10.30 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 10 % del tipo de licitación; 
éste, por tratarse de primera subasta, será el 
pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca; la segunda subasta, en caso de 
quedar desierta la primera, el 21 de enero 
de 1986, a la misma hora, con rebaja del 
25 %, y. la tercera, en su caso, el 21 de 
febrero de 1986, a la misma hora, y sin 
sujeción a tipo; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran íntegra
mente los tipos de licitación de la subasta; 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona; los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Número 29. Vivienda letra H, en la 
cuarta planta alzada, de 99,46 metros cua
drados construidos y 75,67 metros cuadra
dos útiles. Linda: frente, rellano y vivienda 
letra E; derecha entrando, un patio de luces 
y vivienda letra H; izquierda, vivienda letra 
E y calle Sáinz de Varanda. y fondo, un 
patio de luces y casa números 9-11 de la 
calle Sáinz de Varanda. Su cuota de copro
piedad es de 1,75 %. Forma parte de una 
casa señalada con los números 13-15 de la 
calle Sáinz de Varanda, de esta ciudad, edi
ficada sobre un solar de 1.072,47 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.657, libro 
217, folio 152, finca 16.665. Valorada en 
3.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. - 
El Juez, Julio Arenere. — El Secretario.

. Núm. 57.868

JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de divorcio al 
número 409 de 1985-B, instados por doña 
María-Consolación Oliván Vicente, repre
sentada por el Procurador señor San Pío 
Sierra, contra su esposo, don Francisco 
Espejo Camacho, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, y por providencia de 
esta fecha se ha acordado emplazar al 
demandado indicado, a través del presente 
edicto, a fin de que en el término de veinte 
días comparezca en los autos mencionados 
personándose en forma y conteste la 
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demanda, bajo apercibimiento de que caso 
de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado don Francisco Espejo 
Camacho, que se encuentra en paradero 
desconocido, se expide el presente en Zara
goza a veintiuno de octubre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Magistrado- 
Juez, Manuel-María Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 57.869

JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan los autos número 201 de 1984-A, 
sobre separación, instados por doña Ana
María Viejo de la Cruz, representada por la 
Procuradora señora Uriarte, contra don 
Rafael Ortúzar Higueras, mayor de edad, 
casado, cuyo paradero se ignora, y en los 
que en providencia de fecha 2 de octubre de 
1985 se dijo:

«Providencia. — Juez, señor Rodríguez 
de Vicente-Tutor. — Dada cuenta; visto lo 
anterior, cítese por correo, con acuse de 
recibo, al demandado don Rafael Ortúzar 
Higueras para que, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 3.9 del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se ofrezca al 
mismo la posibilidad de pagar a la deudora 
o presentar persona que mejore la postura. 
Citado el 14 de octubre de 1985, a las diez 
de sus horas.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que sirva de emplazamiento en 

forma a don Rafael Ortúzar Higueras, que 
se encuentra en paradero desconocido, y 
quede enterado del contenido de la provi
dencia anterior, se expide el presente en 
Zaragoza a dieciocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Magis
trado-Juez, Manuel-María Rodríguez. — 
El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 58.252

JUZGADO NUM. 3

El infrascrito Secretario del Juzgado de 
distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 647 de 1985 
se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
octubre de 1985. - La señora doña María- 
José Gil y Corredera, Juez del Juzgado de 
distrito número 3 de los de esta ciudad, 
habiendo visto las presentes diligencias de 
juicio de faltas, seguidas entre partes: de la 
una, el Ministerio fiscal en representación 
de la acción pública, y como denunciantes, 
los policías nacionales números 11.477-N, 
12.041 y 12.058-N, no habiendo compare
cido el denunciado, no obstante estar 
citado en forma, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Barrionuevo García, como autor de 
una falta tipificada en el artículo 570, 
párrafo sexto, del Código Penal, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa y subsidiaria
mente, en caso de impago por insolvencia,

a un día de arresto sustitutorio, reprensión 
privada y pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando v firmo. — María-José Gil y Corre
dera.» (Rubricada.)

Dicha sentencia fue leída y publicada en 
el mismo día de su fecha por la señora Juez, 
que la ha dictado hallándose celebrando 
audiencia pública.

Y para que así conste y, mediante la 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, sirva de notificación en forma al 
condenado antes mencionado, expido el 
presente en Zaragoza a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Secretario.

Núm. 58.249

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el número 768 de 1985, sobre 
estafa, contra Gerardo Farnos Puntes, 
cuyo actual paradero se desconoce, se ha 
practicado tasación de costas, que asciende 
a la suma de 3.705 pesetas, habiéndose 
acordado dar vista de la misma al aludido 
penado por término de tres días, requirién- 
dole a la vez para que en el plazo de cinco 
días, a partir de su aprobación, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su 
importe, así como para constituirse en 
arresto para cumplir el que le fue impuesto 
en sentencie firme.

Y para que sirva de notificación y reque
rimiento en forma al penado antes mencio
nado, expido el presente en Zaragoza a 
veintiuno de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 58.253

JUZGADO NUM. 3

El infrascrito Secretario del Juzgado de 
distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 1.330 de 
1985 se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
octubre de 1985. — La señora doña María- 
José Gil y Corredera, Juez de distrito del 
Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y como denunciantes, los policías 
municipales números 176 y 365, no habiendo 
comparecido los denunciados, no obstante 
estar citados en forma, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a José-Antonio Dos 
Santos y Teresa Dos Anjos, en virtud del 
artículo 8.9, párrafo 7.9, del Código Penal, 
sobre estado de necesidad, declarando de 
oficio el pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — María-José Gil y Corre
dera.» (Rubricada.)

Dicha sentencia fue leída y publicada en 
el mismo día de su fecha por la señora Juez, 
que la ha dictado hallándose celebrando 
audiencia pública.

Y para que asi conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, sirva de notificación en forma a 
los denunciados, expido el presente en 
Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 58.084

JUZGADO NUM. 5
Doña María-Luisa Hernando Rived, Sec^ 

taria del Juzgado de distrito número 5° 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

bal de faltas número 1.266 de 1984, seg111^ 
por denuncia de parte médico, con 
Gerardo Belamazán, por el hecho de Jes 
nes en accidente de tráfico, se ha did8 
sentencia cuyos encabezamiento y Pa 
dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 21 de septiembre 
1985. — El señor don Lázaro-José Ma' 
Pascual, Juez de distrito del número 5 
esta ciudad, habiendo visto el Pre?eaíí 
expediente de juicio de faltas, sobre les*0 
en accidente de tráfico, contra Gerar 
Belamazán Blocona, y... j c

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
la denuncia formulada a Gerardo Belan*^ 
zán Blocona, con declaración de costas , 
oficio- ' ¿o,

Asi por esta mi sentencia lo P1"01?11.0..^) 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del J la

Publicación. — Leída y publicada 
anterior sentencia por el señor Juez, g 
dictó estando celebrando audiencia pu» 
en el día de la fecha. Doy fe. (Firm • 
rúbrica de la Secretaria.) f

Y para que sirva de notificación en l°r 
a José Mañero Sierra, expido el prese 
cumpliendo lo mandado por su señoria^.| 
Zaragoza a veintiuno de octubre de 
novecientos ochenta y cinco. — La Secr 
ría, María-Luisa Hernando.

Dic 
Mu?' 

sin nú
Dai 

de mi 
Juez.

Núm. 58.494

JUZGADO NUM. 5
El Juez de distrito del número 5 de l°s df

Zaragoza; , .
Hace saber: Que en autos de ju*cl<lc¡8 

cognición número 308 de 1985, a insta 
de Julián de la Llana Hernando, 
lado por el Procurador señor Del Ia 
contra Jesús Lamana Mur, con domic*1 , 
carretera de Logroño, sin número, de $l| 
gón, se ha acordado librar el presente y 5 
publicación por término de veinte $ 
anunciándose la venta pública de los o'^(e. 
embargados como de la propiedad de 
que con su valor de tasación se exprés 
en las siguientes condiciones: . af5f

1 ,a Para tomar parte deberá consig 
previamente el 20 por 100 de dichos pr 
de tasación. . «fl

2 .a Se admitirán posturas por esen 
sobre cerrado, depositado en la McSp 
Juzgado con anterioridad a iniciar 
licitación. ce(0'

3 .a - Dicho remate podrá cederse a te'^ 
4.a Tendrá lugar en este Juzgado. 

11.30 horas de las siguientes fechas: 
Primera subasta, el 25 de novienibr y^6. 

ximo; en ella no se admitirá^ P0Stura?jCh°s 
riores a las dos terceras partes de 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
dar desierta en todo o en parte, 
subasta el 17 de diciembre siguiente; e 
la postura no podrá ser inferior a la m* .n5' 
los avalúos. De darse las mismas ci ¿e 
tancias, tercera subasta el 17 de en 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . M
Un vehículo marca “Jeep-Viasa’, 

“Comando-DS”, núm. de bastidor 13 
con placas de matrícula Z-6239-1. * 3 . 
en 300.000 pesetas.

El Jue 
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en^lcho vehículo se encuentra depositado 
Poder del demandado Jesús Lamana 

s¡nUr’,Con domicilio en carretera de Logroño, 
numero, de Alagón (Zaragoza).

je 11(10 en Zaragoza a veintidós de octubre 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 

ez— El Secretario.

Núm. 58.496

JUZGADO NUM. 5
El i Uez de distrito del número 5 de los de 

¿aragoza;

sal)er: Que en autos de juicio verbal 
p' número 103 de 1985, a instancia de 
lad ncisco"Vicente Zalaya Longás, represen-

0 Por el Procurador señor García Ana- 
n> contra José Galé Pequerul, con domici

lia Cn San Juan de la Peña, número 157, se 
ciónCOr^a^° **brar e* presente y su publica
dos P°r Ormino de veinte días, anuncián- 
dosC 8 Venta pública de ios bienes embarga- 
Va|oCOm° d6 *a propiedad de éste, que con su 
s¡ r de tasación se expresarán, en las

6| ‘entes condiciones:
pr v', ^ra tomar parte deberá consignarse 

‘amente el 20 por 100 de dichos precios 
pación.

sOb' admitirán posturas por escrito, en 
Juz^ ^'rado, depositado en la Mesa del 
lieit a. 0 con anterioridad a iniciarse la

3aClón-
1 licho remate podrá cederse a tercero. 

11 ; * endrá lugar en este Juzgado, a las 
pU horas de las siguientes fechas:

Xin)1^1.1116^ subasta, el 25 de noviembre pró- 
rior íCn C"a no se admitirán posturas infe- 
av ]e.s a las dos terceras partes de dichos 
dilr i8: no cubrirse lo reclamado y que- 
Süb des‘erta en t0í10 0 en Parte’ segunda 
la n^Sla e* 1 de diciembre siguiente; en ésta 

stura no podrá ser inferior a la mitad de 
tan^Valúos. De darse las mismas circuns- 
l9bf)'as’ lercera subasta el 17 de enero de 

y será sin sujeción a tipo.
n dichos bienes:

Con n.Vehiculo marca “Renault", modelo 18, 
en Aplacas de matrícula Z-1492-L. Valorado 

q .5-000 pesetas.
en D * , ° vehículo se encuentra depositado 
Ü* ()der de Carmen Alcaide Catalá, domici- 
^ar- en San Juan de la Peña, 157, de 

^Snza.
de en Zaragoza a veintidós de octubre 

' novecientos ochenta y cinco. — El 
El Secretario.
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Núm. 58.071 '

JUZGADO NUM. 6
^on i . ’

Te Osé-Antonio Támara Fernández de 
1).-lerina, Juez dei Juzgado de distrito 
l^/nero 0 de Zaragoza;

C°stas dSa^er: Que Para Pa8° d6* cr^*t0 V 
1^5 juicio de cognición número 9 de 
k'í d'c^Uc se s*8ue en este Juzgado a instan- 
l‘roc Perbat”, S. A., representada por el 

|rador señor Andrés Laborda, contra 
du‘s Boado Carro, doña Dolores 

8. da García y “Confecciones Luboa", 
/nía pOn. domicilio en La Coruña (calle 

• c***a' *4, bajo), sobre reclamación
6, 1 Púhí^d* 110 acordado sacar a la venta 

y primera subasta los bienes 
I cntes:

peta 2res máquinas de coser, puntada 
.JO ^le^,31^03 “Columbia", eléctricas e indus- 

2. '?,asadas en 120.000 pesetas.
722 .y । Cuatro máquinas de coser, puntada 
°r8 'iale’tearca “Refrey”, eléctricas e indus- 

’ ‘asadas en 160.000 pesetas.

3. Tres máquinas descoser, puntada 
recta, marca “Misobis”, eléctricas e indus
triales; tasadas en 120.000 pesetas.

4. Tres máquinas de coser, marca “Re
frey", denominada rematadora; tasadas en 
150.000 pesetas.

5. Una máquina “Alfa", denominada 
rematadora; tasada en 45.000 pesetas.

6. Dos máquinas ojaladoras, marca 
“Brotter"; tasadas en 80.000 pesetas.

7. Una máquina “Alfa”, de puntada 
recta; tasada en 60.000 pesetas.

8. Una máquina rematadora, marca 
“Rimoldi”; tasada en 60.000 pesetas.

9. Una máquina de escribir, portátil, 
marca “Olivetti", con su mesa; tasada en 
12.000 pesetas.

Total, 787.000 pesetas.
. Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 2 de diciembre próximo y hora 
de las 10.00, previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, el 20 % del precio 
de tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras panes 
del precio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que, de quedar desierta, se señala para la 
segunda el día 26 de diciembre siguiente y 
hora de las 10.00, con la rebaja del 25 % del 
precio de su tasación, y si nuevamente 
queda desierta, se señala para la tercera 
subasta el día 21 de enero de 1986 y hora de 
las 10.00, sin sujeción a tipo.

Dichos bienes se encuentran en poder del 
demandado. _

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. - El 
Juez, José-Antonio Támara. El Secretario.

Núm. 58.250

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en provi
dencia dictada en el día de la fecha enjuicio 
de faltas número 1.716 de 1984, contra 
Alfredo Sanz Losilla, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de la siguiente tasación 
de costas:

Derechos registro, 50 pesetas.
Tramitación juicio, 280.
Diligencias previas, 40.
Cumplimiento despachos, 600.
Ejecución sentencia, 90.
6 % tasación costas, 410.
Total tasas, 1.470 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme, 3.000 

pesetas.
Reintegros actuaciones, 300.
Pólizas Administración de Justicia, 720. 
Honorarios peritos en actuaciones, 200.
Total general, 5.690 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Alfredo Sanz Losilla, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede 
en el término de diez días, bajo los aperci
bimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a veintitrés de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario.

Núm. 58.251

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en provi
dencia dictada en el día de la fecha enjuicio 
de faltas número 1.681 de 1983, contra 
Milagros Bellido Clavería, y en virtud de 
ser firme la sentencia e ignorado el para
dero de dicha condenada, ha acordado la 
notificación y traslado a la misma en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de la 
siguiente tasación de costas:

Derechos registro, 40 pesetas.
Tramitación juicio, 440.
Diligencias previas, 70.
Expedición despachos, 70.
Ejecución sentencia, 330.
Total tasas, 950 pesetas.

Multa impuesta en sentencia firme, 5.000 
pesetas.

Reintegros actuaciones, 700.
Pólizas Administración de Justicia, 450. 
Honorarios peritos en actuaciones, 1.700. 
Indemnizaciones, 17.904.
Total general, 26.704 pesetas.

Y para darle vista por término de tres 
días a la condenada, requiriéndola para que 
se persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de costas 
que antecede en el término de diez días, 
bajo los apercibimientos legales, expido la 
presente en Zaragoza a veintitrés de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Secretario.

Núm. 57.706

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación

En el expediente de juicio veibal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 
1.590 de 1985, en virtud de hurto de cable 
de cobre en las proximidades de Zaragoza, 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de 
octubre de 1985. — El señor don Alejo 
Cuartero Navarro, Juez del Juzgado de dis
trito número 9 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas número 1.590 de 
1985, seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; como perju
dicado, la persona o entidad propietaria de 
550 kilos de cable troceado, cogido el 19 de 
abril en una caseta sita en el camino de San 
Juan de Mozarrifar, junto a la “Ciudad del 
Transporte"; como implicados, Isabelo Gar
cía Rodríguez y José Guerrero Delgado, 
cuyas circunstancias personales constan en 
el expediente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Guerrero Delgado y a Isabelo García 
Rodríguez, como autores responsables de 
la falta prevista en el artículo 587-1.8 del 
Código Penal, a la pena de quince días de 
arresto menor, a cada uno, y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio por 
mitades e iguales partes. Quede el cable 
recuperado a disposición de quien acredite 
ser su propietario.»

Y para que sirva de notificación en forma 
a la persona o entidad propietaria de 550 
kilos de cable troceado, cogido el 19 de 
abril en una caseta sita en el camino de San
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Juan de Mozarrifar, junto a la “Ciudad del 
Transporte”, y a Isabelo García Rodríguez y 
José Guerrero Delgado, en ignorados 
paraderos, haciéndoles saber que contra 
esta resolución cabe el recurso de apelación 
ante el Juzgado de instrucción número 1 de 
esta ciudad durante el día en que se publi
que esta cédula en el “Boletín Oficial" de la 
provincia y el siguiente, expido la presente 
en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 58.255

CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha en el juicio de faltas 
número 558 de 1985, tramitado por sus
tracción, a virtud de denuncia del súbdito 
suizo Thomas Oser, actualmente en igno
rado paradero, se cita por la presente a 
dicho denunciante a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de distrito para recibirle 
declaración e instruirle del ofrecimiento de 
acciones, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. , _

Y para que conste y sirva de citación a 
Thomas Oser, expido y firmo la presente en 
Calatayud a catorce de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. - - El Secre
tario.

Núm. 58.257

CALATAYUD

Don Carlos Sarriá Herreros, Secretario 
en funciones del Juzgado de distrito de 
Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 301 de 1985, 
por daños en accidente de circulación, ha 
recaído la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte resolutiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Calatayud 
a 30 de septiembre de 1985. — Vistas por el 
señor Juez de distrito de la misma y su 
demarcación, don José-Vicente Bendicho 
Y agüe, las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguido en este Juzgado a 
virtud de diligencias previas número 303 de 
1985, siendo denunciados Heinz Gottlicher 
y Venancio Zuara Moreno, por daños por 
simple imprudencia, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas actua
ciones a los denunciados Venancio Zuara 
Moreno y Heinz Gottlicher, con reserva de 
las acciones civiles, declarando de oficio las 
costas causadas. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Vicente Bendicho.» 
(Rubricado.) . .

Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con su original, a que me remito.

Y para que conste y sirva de notificación 
a Heinz Gottlicher, en ignorado paradero, 
mediante su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, expido la presente, 
que firmo, en Calatayud a diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario en funciones, Carlos Sarriá.

Núm. 58.256

CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha en el juicio de faltas 
número 551 de 1985, por lesiones en acci
dente de tráfico ocurrido el día 17 de sep- 

" tiembre de 1985, se cita por la presente a los 
lesionados Miemeyer Karl-Heinz y Stelzner 
Günter Franzwalter, mayores de edad y 
actualmente en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado de dis
trito para recibirles declaración y ser vistos 
por el médico forense, con el apercibi
miento de que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a 
los referidos Miemeyer Karl-Heinz y Stelz
ner Günter Franzwalter, expido y firmo la 
presente en Calatayud a uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 58.254

SANTO DOMINGO DÉ LA CALZADA

Don José-Manuel Varona Castrillo, Juez 
de distrito de Santo Domingo de la Cal
zada (La Rioja);
Hace saber: Que en este Juzgado de dis

trito se siguen diligencias previas número 
111 de 1980, en virtud de atestado de la 
Guardia Civil, sobre imprudencia con 
lesiones a Francisco Hernández Romero, 
en cuyas actuaciones fue depositado en un 
almacén particular de esta ciudad el vehícu
lo marca “Seat”, modelo 1430, matrícula 
B-767.286, ocupado a Manuel-José Costa 
Silva, del que en fecha 26 de mayo de 1978 
era propietario Miguel Gómez Valero, con 
último domicilio en Calatayud (calle Gene
ral Mola, 7), que se dice fallecido, resi
diendo su viuda en Zaragoza, ignorándose 
en la actualidad quien sea el titular del 
mismo. .

Y para que lo acordado tenga el debido 
cumplimiento y sirva de notificación a 
quienes se consideren titulares-propietarios 
del referido vehículo, se les requiere para 
que en término de treinta días naturales, 
contados a partir del último de publicación 
del edicto, comparezcan en las actuaciones 
y aleguen cuanto a su derecho convenga.

Dado en Santo Domingo de la Calzada a 
veintiuno de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco. - El Juez, José-Manuel 
Varona. - El Secretario.

la entidaa 
a las

PARTE NO OFICIAL
Núm. 58.285

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE BELCHITE

El Presidente de la Comunidad de Regan,e 
de Belchite;
Hace saber: Que se convoca a la Co 

nidad de Regantes de esta villa Par jrá 
Junta general extraordinaria que te 
lugar en el salón de actos de 
día 9 de noviembre próximo, 
de la noche, de acuerdo con el arUCU'vt0. 
de las Ordenanzas, en primera convo 
ria y con el siguiente

Orden del día
l.e Lectura y aprobación, si proced 

del acta de la sesión anterior. , en 
2.9 Adquirir el compromiso de pag j 

relación con las obras a efectuar 
1RYDA en los sondeos de Bocaloz. 
el proyecto de elevación y condúcelo . 
agua de los pozos Z-l 1, Z-12, Z-13 > ' c. 
al embalse de Belchite (Zaragoza), 1 
tado por el ingeniero agrónomo 
Mariano Marzo Lafuente, así como 
costos de las líneas eléctricas. , . ,neral

3.Q Solicitar de la Diputación <'cl■ (e. 
de Aragón estudios sobre embalses y Sl 
mas de riego.

4.9 Modificar el articulo 56 
Ordenanzas.

5.9 Ruegos y preguntas. f¿
Caso de no haber mayoría se ce le 

en segunda convocatoria el d‘a, tardt 
noviembre próximo, a las cinco de la 
y en el mismo local. fl 
" Belchite, 22 de octubre de 1985. .n(1 
Presidente de la Comunidad, Flore 
Casas Fernández.

Núm. 58.563 
SINDICATO DE RIEGOS 

DE SANTA CRUZ DE MON< A

Por la presente se convoca a 
ral ordinaria a los regantes de este i 
municipal para el día 17 de noviembr 
ximo, a las once horas en primera c° , 
toria. Caso de no asistir suficiente " yo
de regantes para tornar acuerdos P01 
ría, se convoca a una segunda convo 
el mismo día, a las doce horas.

El lugar de reunión será el sa" n 
Ayuntamiento de la localidad, L ■ 
siguiente

Orden del día , nle- 
1.9 Lectura del acta de la sesión e(Jt. 

rior y aprobación de la misma, si Pr‘ o(1y 
2.9 Dar cuenta de las obras de ofji' 

trucción del embalse y derrama e*11‘^fas. 
naria para el pago del importe de las

3.9 Ruegos y preguntas. ^ctU^ 
Santa Cruz de Moncayo, 22 de

de 1985. — El Presidente, Andrés A

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año ........ ..................... ................................... í'goO^’
Especial Ayuntamientos, por ano ............................ z.vw

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

IMPRENTA PROVINCIAL-ZAR
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